
AÑO CCXXIII.- Núm. 53. Viernes 22 de  Febrero de  1884. Tomo I.-  Pág. 49 3

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8$. MM. y Áagcsta Real Familia contiaúaa m  
«ala. Corte »kt Bojedad en su im portaste  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión del Alcalde de Creixell D. Juan Vives 
Fontanalls, no sólo en este cargo, sino en el de Concejal 
de la expresada corporación municipal, con fecha de ayer 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Tarragona en 2í del 
mes de Diciembre último suspendió á D. Juan Vives Fon- 
fenalls en el ejercicio de los cargos de Alcalde y de Con
cejal del Ayuntamiento de Creixell, porque según mani
festó el delegado nombrado por dicha Autoridad, el Ar
chivo y la contabilidad municipal se hallaban en completo 
desorden; porque el Alcalde resolvía por sí la mayor parte 
de los asuntos en que debía entender el Ayuntamiento, 
figurando entre ellos las operaciones del alistamiento y 
rectificación para el reemplazo del Ejército; porque aun 
cuando había un Depositario nombrado, el Alcalde ejercía 
todas las funciones propias de este cargo, y porque no 
cumplimentaba ni daba conocimiento á la corporación de 
las órdenes de la Superioridad.

Con Real orden de 8 del actual, recibida en el Consejo 
en 12, se remitió el expediente á la Sección, que observa 
ante todo que ninguno de los cargos que se formulan 
contra el Alcalde aparece debidamente justificado; pues 
como V. E. habrá visto, el expediente sólo consta de la 
comunicación del delegado del Gobernador y de la provi
dencia de esta Autoridad.

Si el estado de la Administración municipal es tan 
deplorable, como se asegura, y si el Alcalde se arroga las 
atribuciones del Ayuntamiento, la responsabilidad no al
canza solamente á dicho funcionario, sino que es exten
siva á los Regidores por haber tolerado tales abusos; 
puesto que, según el art. 180, caso 3 /, de la ley municipal, 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsabi
lidad por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia; y siendo este el caso del expediente, no se explica 
*que la corrección gubernativa sólo haya alcanzado al 
Alcalde.

Cierto es que el delegado del Gobernador dice en su 
Comunicación que los individuos del Ayuntamiento han 
elevado constantes quejas á la Autoridad superior de la 
provincia contra el proceder del Alcalde; pero además de 
que este importante extremo no se halla probado, para de
clarar á los Concejales exentos de responsabilidad sería 
preciso que se justificase que se habían opuesto y que ha
bían protestado ánte ©1 Gobernador de todos los abusos 
cometidos por el Alcalde, pues si merced á su silencio 
hubiese podido prosperar alguno de éstos, tendrían que 
responder del mismo, conforme establece el art. 181 de la 
mencionada ley, ante la Administración ó ante los Tribu
nales, según fuese la naturaleza dei asunto.

En consecuencia, la Sección cree que no estando jus
tificado en debida forma que el Alcalde haya cometido los 
abusos que se le imputan, no es: posible mantener en nin
guna de sus p a r te s ^  » providencia del Gobernador; que

por tanto procede alzar la suspensión, volviendo el inte
resado al ejercicio de su cargo de Alcalde, puesto que es
tará desempeñando ya el de Concejal por haber trascurrido 
el plazo que señala el art. 190 de la ley municipal, y que 
se debe ordenar al Gobernador que instruya un expediente 
para depurar el estado de la Administración del pueblo, 
previniéndole también que una vez ultimadas las actua
ciones, dicte las medidas oportunas para regularizar aqué
lla, con lo demás que proceda, á tenor de lo dispuesto en 
la ley orgánica municipal.»

Y conformándose S . M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA;

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 ).

En 16 de Julio de 1883. Se nombra, accediendo á sus 
deseos, para el de Colmenar Viejo, de entrada, á D. An
tonio de P. Orts y Orts, electo del de Redondela.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Redondela, de entrada, á D. José Olge y Pórtela, electo 
del dé Agreda.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Agreda, 
de entrada, á D. Rafael Peraza y Grasa, que sirve el de 
Arnedo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Arnedo, de 
entrada, á D. Francisco Librero y García, Promotor fis
cal de entrada que ha sido, y en la actualidad Vicesecre
tario de la Audiencia de lo criminal de Soria.

Méritos y servicios de D. Francisco Librero y Garda.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 1841. 

Ha ejercido la profesión por espacio de más de 23 años.
En 28 de Mayo de 1865 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Sacedón, de la que tomó posesión en 20 de Junio si
guiente.

En 27 de Julio de dicho año declarado cesante.
En 22 de Febrero de 1866 nombrado para la Promotoría fis

cal de Mota del Marqués; tomó posesión en 18 de Mayo.
En 4 de Noviembre de dicho año trasladado á la de Pas- 

trana.
En 23 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 29 de Setiembre de 1877 nombrado para la de Herrera 

del Duque.
En 29 de Octubre siguiente declarado cesante por renuncia.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Soria; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Pedro Llamas y 
Ruzafa del cargo de Juez de primera instancia de Sorbas; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuandó 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40, en relación con eí 53 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para el de Sorbas, de entra-

£4) Véase te Gac®ta 4e afar.

da, vacante por renuncia de D. Pedro Llamas, á D. Modes
to López y Hernández, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Almería.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Orgiva* 
de entrada, vacante por traslación de D. Martín García, á 
D. Manuel Bravo y Caldas, Promotor fiscal de entrada 
que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Albuñol.

Méritos y servicios de D. Manuel Bravo y Caldas.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Octubre de 1874.
En 30 de Diciembre do 1880 se le nombró, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 29 en la es
cala del cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Orgiva; tomó posesión en 17 del mismo mes.

En 12 de Junio de 1882 trasladado a la de Alhama.
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecretario 

de la Audiencia de lo criminal de Albuñol; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Aoiz, 
de entrada, vacante por salida á otro destino de D. Ven
tura Bareáiztegui, á D. Manuel Domingo López Díaz, Pro
motor fiscal de entrada que ha sido, y en la actualidad 
Vicesecretario cesante de la Audiencia de lo criminal de 
Toledo.

Méritos y servicios de D. Manuel Domingo López Díaz.
Se le expidió; el título de Abogado en 16 de Noviembre 

de 1874.
En 25 de Setiembre de 1880 se le nombro, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 1 en la esca
la del cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año nombrado para la Prómoto- 
ría fiscal de Montefrío; tomó posesión en di de Noviembre si
guiente.

En 21 de Marzo de 1881 trasladado á la de Tórrele gana.
En 23 de Mayo de dicho año declarado cesante por re

nuncia.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Toledo; tomó posesión en 2 de 
Enero de 4883.

En 10 de Marzo de este año declarado cesante por renuncia.

En id. id. Trasladando al de Fregenal de la Sierra, de 
entrada, vacante por renuncia de D. Siró Garrido, á Don 
Baldomero Rojas, que sirve el de Aliaga.

En id. id. Nombrar, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para el de Aliaga, de entrada, 
vacante por traslación de D. Baldomero Rojas, á D. Ig
nacio Martí y Miguel, Promotor físeal de entrada que ha 
sido, y en la actualidad Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Teruel.

En id. id. Trasladando al de Valderrobres, de entrada, 
vacante por traslación de D. Francisco Plana, a D Joa
quín Hernández Huesca, que sirve el de Egea de los Ca
balleros. 1

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Egea de. los Caballeros, de entrada, á D. Francisco Plana 
y Santa Páu, que sirve el de Valderrobres.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, de eon- 
t formidad con lo dispuesto en el art. 40, en relación ,con 

el 53 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
para el de Morella, de entrada, vacante por traslación de 
D. Rafael Gisbert, á D. Vicente Bas y Cortés, Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Alcañiz.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio-
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nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Peñaranda 
de Bracamonte, de entrada, vacante por renuncia de Don 
Baltasar Oaramazana, á D. Benito Cándido Rodríguez y
de So! is, Promotor fiscal de entrada que ha sido, y en la 
actualidad Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal 
de Salamanca.

Méritos y servicios de D. Benito Cándido Rodríguez 
y de Solís.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Marzo de 18,8.
En £5 de Setiembre de 1880 se le nombró, on virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fie-cal con el núm. 15 en la es
cala del cuerpo.

En £0 de Octubre de dicho año nombrado para la Promo 
toría fiscal de Puente del Arzobispo; tomó posesión en £ de 
Noviembre siguiente.

En 8 de Noviembre de 4881 trasladado al do Laredo.
En W de Diciembre de 188£ nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Salamanca; tomó posesión en £ de 
Ene-'o de 1883.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus desees, al de 
Montánchez, de entrada, vacante por promoción de Don 
Antonio Sánchez, á D. Eduardo Uribarri y Paredes, que 
sirve el de Hervás.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de-las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Hervás, de 
entrada, á D. José González Salgado , Promotor fiscal de 
entrada que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.

Méritos y servicios de B. José González Salgado.
Se le expidió el título de Abogado ea £4 de Moyo de 1879.
En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en v irtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el nú o?. 33 en la es
cala del cuerpo.

Eo 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Prom otoria fis
cal de Puebla de Trives; tomó posesión en 3 de Marzo s i 
guiente.

En 3 de Noviembre de dicho año trasladado á la de A l- 
cañices.

En 8 de Enero de 188£ á la  de Negreira.
En £8 de Setiembre de dicho año á la de Coreubión.
Eu £0 de Diciembre del mismo año nombrado Vicesecreta

rio de la Audiencia de lo crim inal de Pontevedra; tomó pose
sión en 3 de Enero de 1883.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Olvera, de entrada, vacante por salida á otro destino de 
D. Reynaldo Esponera, á D. José Pece y Guerrero, que sir
ve el de Posadas.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Posadas, 
dé entrada, á D. Valentín Taboada y Taboada, Promotor 
fiscal de entrada que ha sido, y en la actualidad Vicese
cretario de la Audiencia de lo criminal de Santiago.

Méritos y servicios de D. Valentín Taboada y Taboada.
Se le expidió el título de Abogado en £8 de Setiembre 

de 1860, habiendo ejercido la profesión en Señorío de Garba- 
llino desde 1.* de Julio de 1867 hasta Octubre de 1869.

En 3 de este mes y año se le nombró para la Prom otoria 
fiscal de Rivadavia; tomó posesión en 13 del mismo mes.

En £1 de Diciembre ño 1870 trasladado á la de Verín.
Ea £0 de Marzo de 1871 á la de N&v&herxnos&.
En £3 de Enero de 187£ á la de Viana del Bollo.
E a lO d e  Abril de 1876 declarado cesante; cesó en 19 del 

mismo mes.
En £3 de Junio siguiente nombrado para la Promotoria fis

cal de Sequeros.
En 30 de Agosto del mismo año declarado cesante por no 

presentación.
En 18 de Marzo de 1878 nombrado para la de Belorado; 

tomó posesión ea 17 de Abril siguiente.
En 4 de Noviembre de dicho año trasladado á la de B ri- 

huega.
En 8 de Mayo de 1879 á la de Puenteareas.,
En £3 de Junio de 1881 á la de Santa Marta de Ortigueira.
En £0 de Diciembre de 188£ nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo crim inal de Santiago, de cuyo cargo tomó po
sesión en £ de Enero de 1883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el de SabadelJ, de enriada, creado por Real 
decreto de £9 de Marzo último, á D. Enrique Hidalgo y 
Romo, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de B. Enrique Hidalgo.
Se le expidió el título de Abogado en £5 de Febrero de 186£, 

habiendo ejercido la profesión ea Medina dei Campo desde 1 *  

de Abril de dicho año hasta 10 de Febrero de 1863, y en R ia- 
ño desde £0 de Febrero del mismo año hasta Abril de 1866.

En 7 de Enero de 1863 se le nombró Prom otor fiscal, en 
comisión, de Riaño; posesión en 14 áe Enero siguiente.

En 13 de Junio del mismo año se le confirió en propiedad 
dicha Promotoria fiscal.

E n  £0 de Junio de 1868 se le nombró Juez de prim era ins
tancia  de Torrente; se posesionó en í.° de Agosto siguiente.

En 30 de Diciembre d d  mismo año se le declaró cesante.
En 6 de Setiembre de 1875 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia do Puigcerdá, electo.
En 4 de Octubre siguiente declarado cesante por renuncia,

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, para el de Aímansa, de entrada, vacante por salida á 
otro destino de D. Esteban Ruiz, á D. Ignacio Valor y 
Thous, Abogado.

Méritos y servicios de D. Ignacio Valor y Thous.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Diciembre 

de 1878, habiendo ejercido la pr< f¿sión en Madrid desdo 4.® de 
Julio de ¿879 hasta 3 de Julio de 1883.

E a 9 de Julio da 1881 se le nombró Promotor fiscal su sti
tuto del distrito de la Universidad de esta Corte; tomó posesión 
en 11 del mismo mes.

E n -15 da Marzo de 188£ nombrado para igual cargo del 
distrito del Hospicio; tomó posesión eu 16 de dicho me?.

En 4 de Julio siguiente faé nombrado Abogado fiscal su s
titu to  de la Audiencia de Madrid, en cuyo cargo casó cu 16 de 
de Enero de 1883.

En 18 id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Peñaüeí, 
de entrada, vacante por renuncia de D. Fermín Rojas, á 
D. Bernardo Longué y Mariategui, Promotor fiscal de en
trada que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Segovia.

Méritos y servicios de D. Bernardo Longué y Mariategui.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 

de 1877.
En 30 de Diciembre de ¿880 se le nombró, en virtud  de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. £6 en la es
cala del cuerpo.

En £6 de Setiembre de 1881 nombrado para. la Promotoria 
fiscal de Salas de los Infantes, y sin tom ar posesión,

En 1.* de Diciembre de dicho año nombrado para la de Sa- 
eedón, de cuyo cargo se posesionó en 15 del mismo mes.

En 4 de Mayo de 188£ trasladado á la de S anta María de 
Nieva.

En £0 de Diciembre siguiente nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo crim inal de Segovia, de cuyo cargo tomó 
posesión en £ de Enero de 1883.

En 7 de Agosto de 1883. Nombrando, con arreglo á lo 
prescrito en la sexta de las disposiciones transitorias de 
la ley adicional á la orgánica dei Poder judicial, para el 
del distrito de la Catedral de P alm a, de término, vacante 
por promoción de D. Juan Amorós, á D. José Mora y Bes- 
so, que sirve el de Berga.

Méritos y servicios de D. José Mora y Bessó.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Mayo da !85£, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia durante más de 
ocho años.

Ha sido Promotor fiscal sustitu to  de Torrente.
En 1.° de Marzo de 186£ se le nombró para la  Prom otoria 

fiseal de Torrente; tomó posesión en 8 del mismo me?.
En 3 de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Prom otoria fis

cal de Mora da Rubieios, de cuyo cargo se posesionó en £8 de 
Junio siguiente.

En £7 de Diciembre de dicho año trasladado & la  de A loe- 
rique.

En 1.® de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado da pri
mera instancia de Berga, de. ascenso; tomó posesión en £9 del 
mismo mes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES DE ESTE MINISTERIO EN LA PRIMERA QUINCENA 

DEL MES ACTUAL.

Febrero 4. Nombrando Jefe del centro de agujas mag
néticas del Observatorio de San Fernando al Teniente de 
navio de primera clase D. Manuel Rodríguez, y Auxiliar 
del mismo al Teniente de navio D. Jacobo Torón.

Idem id. Concediendo cruz de segunda clase del Méri
to naval blanca al Teniente de navio de primera clase Don 
Vicente Canales.,

Idem id. Disponiendo que el tiempo de permanencia 
en el destino de Jefe de la comisión de Marina ea ios Es
tados Unidos sea de tres años.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos empleos ai Ca
pitán de infantería de Marina D. Enrique Tova, al Te
niente D. Siiverio Suárez y ai Alférez D. Nemesio Pérez.

Idem id. Promoviendo al empleo de Alférez alumno 
de la Academia de Artillería de la Armada á los alumnos 
de tercer año D. José González, D. José de Tova y D. Isidro 
Rico.

Idem id. Concediendo un año de residencia en esta 
Corte al Alférez de navio D. Angel García Perate y al Te
niente de navio D. Santiago de Celis.

Idem 5. Disponiendo se coloque en la escala de aspi
rantes para pasar á la Habana al Teniente de navio Don 
Francisco de Paula Rivera.

Idem id. Asignando á la Sección del Departamento de 
Cádiz al tercer Condestable D. José Viiar.

Idem 6. Nombrando Auxiliar de la Junta de reorga
nización de la Armada al Ingeniero Jefe de primera clase 
D. Benito Alzóla.

Idem id. Destinando á Cartagena al Ingeniero Jefe de 
primera ciase D. Manuel Estrada.

Idem id. Nombrando Ayudante del Ministro al Te
niente de navio D. Juan Bautista Aguilar.

Idem id. Disponiendo que el Alférez de infantería de 
Marina D. Lorenzo del B lsío cese á las órdenes del señor 
Almirante y se incorpore al segundo regimiento de re 
serva.

Idem id. Disponiendo vaya un buque de guerra á re 
coger consignación á Tánger.

ídem id. Aprobando presupuesto de obras de la goleta 
Prosperidad.

Idem id. Aprobando presupuesto de la fragata A stu 
rias.

Idem id. Aprobando presupuesto para la reparación 
de la techumbre de la sala de armas del Arsenal de 
Ferrol.

Idem id. Disponiendo vuelva á abrirse en el Departa
mento de Ferrol la Escuela da aprendices marineros.

Idem id. Concediendo el pase á Filipinas al cuarto ma
quinista de la Armada D. Jaime Costa.

Idem 7. Concediendo licencia por enfermo al segundo 
Médico de la Armada D. Francisco García y Díaz.

Idem id. Disponiendo se aliste con urgencia la fragata 
Concepción para ir á Cuba.

Idem id. Disponiendo que el Teniente de navio Don 
Isidro Núñez de Prado cese en el cargo de Comandante de 
Marina de Mataró, y concediéndole residencia en Sevilla.

Idem 7. Destinando al Apostadero de Filipinas al Con
tador de navio D. Camilo de la Cuadrá.

Idem id. Disponiendo que los cañoneros Elcano y Ma
gallanes continúen en la situación en que están hasta 
nueva orden.

Idem id. Concediendo hacer nueva campaña en la Ha
bana al Practicante mayor de tercera clase D. Luis Bello.

Idem id. Concediendo licencia por enfermo ai Tenien
te Coronel, Comandante de Artillería de la Armada, Don 
Cristóbal Fuertes.

Idem id. Concediendo pensión á Doña Serafina Aballe, 
á Doña Rufina Amalia de Castro y Palomino y á Doña 
Vicenta de la Loma y Guerra.

Idem id. Concediendo pagas de tocas á Doña Tomasa 
Morales.

Idem id. Ascendiendo á primer Contramaestre al se
gundo D. Andrés Mateo Gómez, y á segundo á D. José 
Naveiras.

Idem id. Nombrando Práctico del puerto de Mahón á 
Roque Sanz.

Idem id. Mandando llevar á efecto la adquisición de 
muebles y enseres para la Ayudantía del distrito do Jávea.

Idem id. Disponiendo se considere á los Contramaes
tres con graduación de Oficiales como clase político-mi
litar para los efectos de legar pensión á sus familias.

Idem id. Nombrando para la Comisión mixta de Jefes 
de Sanidad m ilitar y de la Armada para redactar un pro
yecto de reglamento de dementes al Médico mayor de la 
Armada D. Angel Fernández Caro.

Idem id. Concediendo licencia al Ordenador de Marina 
de primera clase D. José Ignacio Pía.

Idem id. Concediendo un año de prórroga en el des
empeño del destino de Habilitado de la Plana Mayor del 
Departamento de Cádiz al Contador de navio D. Antonio 
Romero.

Idem 8. Disponiendo que el Comandante de Artillería 
de la Armada D. Víctor Faura, Agregado naval á la Lega
ción de Berlín, sirva á la vez el destino de individuo de la 
Comisión de torpedos que desempeña el Comandante, Ca
pitán D. Gabriel Escribano, que pasará á continuar sus 
servicios al Departamento de Cádiz; destinando al Arsenal 
de Cavite ál Teniente D. Enrique Navarrate; al de la Ca
rraca á los Tenientes D. José García de la Torre y D. José 
Ristori; al de Ferrol á los Tenientes D. Manuel Carriles y
I). Manuel Hermida; de Profesor de la Academia de Arti
llería al de igual clase D. Antonio Cervera; á la fragata 
Gerona al ídem D. Manuel Linares* al Arsenal de Carta
gena á D. Manuel Aptonio Sarmiento, y  á la compañía 
Escuela de Condestables á D. José Madariaga.

Idem 9. Dictando reglas para el armamento de la cor
beta Tornado como buque escuela de torpedos.

Idem id. Destinando á Filipinas á los Ingenieros de 
primera y segunda clase D* Salvador Páramo y D. Carlos 
Rivera.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente y Alférez de 
navio D, José Sanjurjo y D. Joaquín Cristeliy,

Idem id. Destinando á la Comandancia de Marina do
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Alicante al primer Médico de la Armada D. Jacinto Mo
lina.

Idem id. Destinando á la fragata Concepción á los Te
nientes de navio D. Francisco de Paula Rivera y D. Juan 
Modesto Yelarde.

Idem id. Destinando á la Habana á los Alféreces de na
vio D. Germán Suances y D. Fernando López.

Idem 10. Disponiendo el regreso de Filipinas de los Je
fes y Oficiales cumplidos en aquel Apostadero.

Idem 11. Promoviendo al empleo de Teniente Coronel 
á los Comandantes de Artillería de la Armada D. Carlos 
Molina y D. José Caro.

Idem id. Nombrando Comandante de Marina de la 
provincia de Mataré al Teniente de navio D. Gabriel 
Cuervo.

Idem id. Promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase al Ingeniero primero D. Julio Álvarez.

Idem id. Nombrando Subdirector y Director interino 
de la fábrica de torpedos al Comandante, Capitán de Ar
tillería de la Armada D. Gabriel Escribano.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos emplos al Ca
pitán de fragata D. Manuel de Bastillo, al Teniente de na
vio de primera clase D. Joaquín Cincunegui, al Teniente 
de navio D. Luis Bayo y al Alférez de navio D. Rafael 
Socías.

Idem id. Concediendo permuta de tres cruces de pri
mera clase del Mérito naval rojas por una de segunda 
clase al Capellán mayor de la Armada D. Federico Pérez 
Feijóo.

Idem 12. Aprobando haber dado de baja al Asesor del 
distrito de Orotava D. Fulgencio Meló.

Idem id. Concediendo grado reglamentario de Tenien
te, sin sueldo, á los segundos Condestables D. Mateo Da
rán y D. Ricardo Rendón.

Idem id. Concediendo licencia al Téniente graduado 
primer Condestable D. Francisco Siglere.

Idem 13. Dictando reglas para la reglamentación deí 
material fotoeléctrico que deben llevar los buques de la 
Armada.

Idem id. Concediendo cruz de primera clase del Méri
to naval al segundo Condestable D. Ricardo Rendón.

Idem id. Concediendo permuta de destinos á los Te
nientes de navio de primera clase D. Mariano Lobo y Don 
Fernando Lozano.

Idem 14 Resolviendo la instalación fotoeléctrica que 
se lia de montar á cada uno de los buques de la Armada.

Idem id. Disponiendo la dotación que sobre la actual 
han de llevar los buques que tengan montado el material 
fotoeléctrico correspondiente, cuyo personal deberá haber 
hecho el curso de torpedos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  

E s t a n c a d a s .Noticia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 24 premios mayores de los 1.382 que corresponde 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números.

Pesetas. Primera serie. Segunda serie.

9.637 80.000 Barcelona. Barcelona.
44.327 40.000 Madrid. Almería.
43 947 20.000 Sevilla. Padrón.
25265 10.000 Cor uña. Madrid.
26.464 2,500 Carabao chel. Burgos.

5.521 2.500 Barcelona* Pamplona.
16.286 2.500 Valladolid, Salamanca.
24.484 2.500 Jaén. Vich.
24.253 2.500 Gerona. Béus.
• 246 2.500 Oviedo, Barcelona.
13.415 2.500 Jaén. Oviedo.
21.747 2.500 Madrid. Logroño.
14.395 2500 Idem. Algeciras.
22.228 2.500 Getafe. Coruña.
18.700 2.500 Bilbao. Sevilla.
17.313 2.500 Sigüenza. Estepona.
9.985 2.500 Badajoz. Getafe.

13.745 2.500 Madrid. Puenteareas.
24.326 2.500 , Idem. Barcelona.
15.065 2.500 Réus. l¿iem.
25.607 2.500 Pamplona», Malaga*
19.711 2.309 Valencia. Zar 'agraza*

8.427 2.500 Madrid. Cor i/iña.
23.634 2,500 Barcelona. Barcelona.

# En los sorteos celebrados en este día para, .adjudicar los 
mnco premios pesetas cada uno "asignad á las don 
cellas acogidas en el Hospicio y Colegió dé lá v̂ Paz de está 
Corte, y el de 625 pesetas otorgado por decreto d¿ v !7  de Se* 
hembra de 1874 á las huérfanas de militares y patri otas muer - 
Jos a manos de los partidarios del absolutismo de «de l .#de 
Octubre dé 1868, euyos sorteos se hah celebrado en la forma 
prevenida por los artículos 83 y 34 de la instrucción . te Bota
nas 3 M  Dirím&mée 1882, han í^sultado; ̂ a t k  AMtes !Tw

DONCELLAS.

P rm io primero de 125 pesetas.
Francisca Diez Velasco, del Hospicio.

Idem segundo de id* id.
Francisca Hierro Aparicio, de id.

Idem tercero de id. id.
Teresa Fernández y Sánchez, de id.

Idem cuarto de id. id.
María Cándida Navarro y Aleonada, de id.

Idem quinto de id. 1<L
Gumersináa Fernández y Batres, de id.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Juana Pérez y Pérez, hija de D. Benito, dependiente 

del Ayuntamiento de Tarazona, muerto en el campo del honor.
Prospecto &ü sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el día 3 de Marzo de 1884.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas cada 

uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 10 pe - 
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, importantes 1.314.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i . ........................d e ............................... 280.000
1 ..........................d e ..................... .. .................  125.000
1  .............. d e    60:000
1  ........................ d e ................ ... ....... ............ 30.000

14  ........................de 5.000.........................   70.000
300  ....................de 1.000.................  BuO.OOO
575   ...................... de 800............. ................ 460.000

2 aproximaciones de 6.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 12.000

2 id. de 3.500 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo..............  7.000

,897 1.314.0CO

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y, posterior ai de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número i ,  su anterior es el núme
ro 18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i será
ri siguiente ,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de & 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas m. el Hospicio y Colegio do la Pag do esta capital, y uno 
de 625 pesetas entré las huérfanas de milita fas y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen.derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan e:o 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los- mismos.

Metdrid 21 de Febrero de 188,4.«*Ei Director general, G. 
Vicuña.

D ireccion general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 7 del corriente.

Precio máximo fijado po** el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tit o en la subasta:. 63 'O i» por

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio. 

INTERESADOS. —  —
 Pesetas. Pesetas.

D. José A. Portalés.. . . . . . . . . . . . .  410.000 62*89
D. Joaquín MéíAdez.............................  400.000 63‘08

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADO. — — —

___________________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José A. Portalés (part© 
de 410 000 pesttas)... . . .  409.332-21 62*89 257.429*03

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Febrero de 1884.««E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Junta de Pensiones civiles:
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre úl
timo (1).

MONTEPÍOS. DE LA PENÍNSULA.

Doña Manuela Guijarro Gonzalo del Río, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. Fernando Alvarez, Ministro que fue de la Co
rona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de. 
Ministerios üe 3 780 pesetas anuales.

Doña Josefa Gutiérrez Muñiz y Doña Inés López Puigcer- 
ver, Viuda la primera y huérfana lá segunda de D. Joaquín Ló
pez é Ibáñez, Magistrado que fué dei Tribunal Supremo. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 3.000 pesetas anuales.

Doña Isidora Caiverá y Calvo, viuda de.D* Pedro de Andrés;

¡1) Yéase la GACKrA deiactual.

Ingeniero que fué de Caminos. Se le declara con derecho á 1& 
pensión dei Montepío de Correos de 1.700 pesetas anuales.

Doña Josefa San Juan y de Santa Cruz, viuda de D. Pablo 
Roda, Jefe de Administración de tercera ciase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á Ja pensión del Mon
tepío de oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Amalia Viiches y Gómez, viuda de D. Rafael Sáez Pa
lacios, Catedrático que fué de térmiao de la Facultad de Far
macia do la Universidad Central. Se le declara con derecho & 
la pensión del Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María da la Soledad Abad y Muñoz, huérfana de Don 
Jaime, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión, del Montepío 
de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María Belén Estibaus y Goizueta, huérfana de Don 
José María, Administrador que fué de Correos de Pamplona. Se 
le dec ara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Fer
mina en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 950 
pesetas anuales.

Doña Teresa Val cárcel y Moya, viuda de D. Francisco Mar
tínez y Espinosa, Juez de primera instancia que fué de Oiol* 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales*.

Doña María de las Nieves, Doña María Rita y Doña Melá- 
tona Palomera y Villalba, huérfanas de D. Francisco Caraecioló*
Juez de primera instancia que fue de Motilla del Palancar* 
Se les declara, en unión de su hermano incapacitado D, José 

 ̂ Aureo, con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 875 
l pesetas anuales.

Doña María de la Cinta Jaques y Ciurana, de estado viuda, 
huérfana de D. Fernando , Jefe de Negociado que fué de Ha
cienda pública. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales;

Doña Dolores García de Artoleya y Duval, viuda de D. Joa-* 
quín Ortega y Martínez, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
dei Montepío de oficinas de 87o pesetas anuales.

Doña Librada Rivas y Chaves, viuda de D. Juan Manuel 
de Ranero y Sainz, Ingeniero de primera clase que fué del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con dere#- 
cho á la pensión del Montepío de Correos de 730 pesetas 
anuales.

 ̂Doña Enriqueta Vico y Pintos, viuda de D. Guillermo P e- 
rríu Barber, Oficial de segunda clase que fue de Haeienda pú- 
büca. Se ie declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Aguado y Calderón, huérfana de D. Francisco 
Aguado y Vera, Oficial que fué de la Intendencia de Grabada* 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 625 pesetas anuales*

Doña María de la Paz González Rivagorda, huérfana áe 
D. Gregorio, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pu
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficio as de 625 pesetas anuales.

Doña Victoria y Doña María de los Dolores Menéndez y Díaz» 
huérfanas de D. José, Administrador que fué de consumos de 
b uenmáyor. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Paz Ortega y Alcalde , viuda de D. Críspalo Cbava- 
rino y Martín, Oficial que fué de pagarés de la Dirección gene
ral de Loterías. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas d - 250 pesetas anuales.

Doña Francisca Jiménez Flores, viuda de D. Rafael No va
lles y Domingo, guarda que fue del Real Sitio del Buen Retiro* 
Se le declara con derecho ála pensión del Montepío de ofi inag 
de 280 pesetas anuales.

Doña Antonia Prieto y Fernández, viuda de D. Dominga 
P4u y Martínez, portero de damas que fué de la Real Cas*. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María del Aguila y P&gán, viuda de B. Bernabé Gue
rrero y huérfana de D. Leandro, Administrador de Correos que 
fué de Cartagena. Se la rehabilita, en el goce da la pensión del 
Montepío.de Corr as da 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Nieves Ortiz da Zúñigs. y Montemayor, de estado viu
da, huérfana de D. Luis, Regente que fuó de la Audiencia de 
Sevill*. Se le declara coa derecho á la pe asió a vitalicia deJ Te
soro de 2.250 pesetas anuales.

Doña María Teresa Fernández Travaneo, huérfana de Don 
Manuel, Jefe ae Negociado que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á suceder á &u difunta madre Doña Te esa 
en el goce de Ja pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pes©t&& 
anuales.

Doña Gregoria Arévalo y Lanuza, viuda de D. Manuel Ma
ría A¿ redondo, Administrador de Hách-nda pública que fué dé 
varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.250 pesetas a mudes en Jugar de la del 
Montepío de oficinas de 1.125 que ge Je concedió en 27 de No
viembre de 1875.

Doña Segunda Chaves y González» huérfana de D. Francisco,. 
Secretario que fué d© la Intendencia de policía de Galicia,. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1,000 
pesetas anuales.

Doña Pilar Lezcano y Lasa-la, de estado viuda, huérfana de 
D. Mariano, Administrador que fué de Rentas Estancadas de 
Aragón. Sa le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

D. Carlos y D. Manuel Re villa y Salanueva, huérfanos de 
D. Anselmo, Contador que fué de ia Aduana de Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión del Tesoro de i .000 pesetas 
anuales.

Doña Rafaela de Santiago Fuentes y López, huérfana d #  
D. Tomás, Administrador que fuó de ramos decimales de la 
diócesis dé Sigüenza. Se Je declara con derecha á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Emilia Moreno y Rivero, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco, Administrador que fué de Contribuciones in 
directas y Rentas Estancadas de Lugo. Se Je declara con dere
cho á Ja pensión vitalicia deJ Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Keiier y Moray y Doña Adelaida 
March y Ferrá, viuda Ja primera y huérfana la segunda de 
D. Juan Ignacio March y Jaurae, Jefe de primera clase que fué 
de la Sección de Estadística de Palma. Se les declara coa de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Mercedes Puchol y Vacas, de estado viuda, huérfana 
de D. Miguel, Jefe que fuó de cuarteles de Jas Reales Caballe
rizas.,Se le declara con trech o  á la pensión vitalicia del Te
soro de 625 pesetas anuales en Jugar de la de Montepío de 500¿ 
qu# se la  concedió en 18 de Marzo de 1871.

D. Francisco d© Paula y Doña Manuela María del Carmen 
Romero y Ordóñez, huérfanos de D. Ricardo, Ayudante que 
fuó-de Obras públicas. Se les dsckra con derecho ó- la pensión 
vitalicia del Tesoro de 430 pesetas anuales.

Doña Carlota Diez de Tejada, viuda do D. Fróilén Sánchez 
Campomanes, Inspector de Vigilancia que fué da Murcia. Se le 
declara con derechaíá la pensión del Tesoro por 10 meses y  45- 
(Mas al respecto de 250 pesetas anuales.

Doña María de Gracia Cano, viuda da D. José María Mata*
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moros, Oñeial que fué de Secciones de Fomento. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita por no acredi
tar nueves servicios del causante.

D o ñ a  Florencia Fernández Valbuena, nieta de D. Gabriel 
Valbuena, Administrador que fue de Oornrib aciones. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita. por no reunir las 
condiciones necesarias al efecto.

Doña Francisca Cubero y Ruiz, de estado viuda, hija natural 
de D. José, Administrador que fué de fincas del Estado. Se le 
declara sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro por no 
estar legalments reconocida por el causante como tal hija n a
tural.

Doña Rosa Aguado y Pérez, viuda de D. José Flórez Gon 
zález, portero segundo que fué de la Contaduría central. Se le 
declara sin derecho á la pensión de Montepío ni del Tesoro, 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de $$ de Junio de 185$ 
y art. $0 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866.

Doña Josefina García Santisteban, religiosa profesa del Mo
nasterio de las Salesas de esta Corte y huérfana de D. José, 
Subsecretario que fué del M in is te r io  de Estado. Se le declara 
Bin derecho á ser partícipe con su hermana Doña Elena en e l  
goce de la pensión de 3.000 pesetas anuales que ésta d is f r u ta  
por acuerdo de esta Junta de $9 de Marzo de 1883, toda vez 
que dicho acuerdo causó estado y no hay méritos para modifi
carle.

Doña Dolores Jiménez Sandoval, huérfana de D. Juan José, 
Intendente que fué de provincia. Se le declara sin derecho a 
volver ai goce de la pensión del Tesoro de 1.875 pesetas anua
les que se le concedió por la suprimida Junta de Clases pasivas 
en 9 de Enero de 1867, toda vez que dicha pensión quedó ca
ducada por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles 
de 6 de Octubre de 1875, cuyo acuerdo causó estado y no es 
posible modificarle.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña Irene Lahoz, huérfana de D. Miguel, Almacenero que 
fué de la Administración central de Colecciones y Labores de 
tabacos de Filipinas. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Estéfana en el goce de la pensión de $.000 
pesetas anuales.

Doña María del Carmen y Doña Ursula Clotilde Delgado, 
de estado viudas, huérfanas de D. Antonio Sandalio, Adminis
trador que fué de la Aduana de Gu&yama (Puerto Rico). Se les 
declara con derecho á la pensión d© 3.415 pesetas anuales.

Doña Francisca Franch y Traserra, viuda de D, José Co
rnelias, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la A d m i
nistración de Hacienda de Manila. Se le declara con derecho á 
Ja pensión de 1.000 pesetas anuales.

Deña Matilde Prieto y Beltrán, viuda de D. Bernardo F er
nández y Marina, Oficial segundo que fué de la Secretaría del 
Gobierno general de la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
á  la pensión de $.000 pesetas anuales.

Doña Remedios Casares y Espinosa de los Monteros, huér
fana de D. José, Oidor que fué de la Audiencia de Manila. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Reme
dios en el goce de la pensión de 4375 pesetas anuales.

Doña Filomena González de Gaona, viuda de D. Francisco 
Tejada, Celador que fué de policía de Matanzas, en la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 4.$00 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Carmen Zaragoza, viuda de D. Angel Aparicio Rodrí
guez, Aspirante de primera clase á Oficial que fué del Ministe
rio de Ultramar. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 4.$50 pesetas anuales.

Doña Ventura Galiano, viuda de D. Miguel Crespo, Bedel 
que fué de la Universidad de Valencia. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Lorenza Martín, viuda de D. Tomás Bezares, Conserje 
que fué del Archivo central de Alcalá. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de i .$00 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Genoveva Pastor, viuda de D. Juan Cadenas, Mozo de 
aseo que fué de la Universidad Central. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Matilde Olgueras, viuda de D. Lorenzo Recuero, guar
da que fué de las obras del Canal de Isabel II. Se le declara 
con derecho á dos mesadas ds supervivencia al respecto de 825 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Victoria García Corral, viuda de D. Teodoro Tejero, 
ordenanza que fué de 3a Sección de Fomento de la provincia 
deGuadalaj&ra. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 800 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Bonifacia Escobar y M artín, viuda de D. Gregorio 
Cortés, mozo de oficios que fué del Archivo centr&l de Alcalá. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Dominica Cuesta, viuda de D. Fernando Antón Gil, 
peatón conductor que fué de la correspondencia pública de 
Lerma á Villahoz (Burgos). Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 590 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. José Ciuro y Auter, Presbítero exclaustrado del Monas
terio de San Jerónimo de la Murtra, de Barcelona. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una 
peseta y 50 céntimos.

D. Eugenio Casanova, Presbítero exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Fuensalida. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

Madrid 31 de Enero de 4884.==E1 Vocal Secretario, Fernan
do de Madrazo.®®V.# B.*==E1 Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  de la parada de caballos sem entales.
Debiendo darse principio al servicio de la parada de caba

llos sementales pertenecientes á este Ministerio el día 4.9 de 
Marzo próximo, tanto los particulares como los ganaderos po
drán solicitar de esta Dirección el ingreso de sus yeguas para 
la cubrición en la citada parada, establecida en la Moncloa, 
bajo las prescripciones siguientes:

1.* No se admitirán á  la cubrición las yeguas que no al
cancen á la alzada ordinaria de siete cuartas y media.

8.a Los ganaderos ó particulares presentaran la reseña de 
éstas, que serán comprobadas por el Profesor Veterinario del

establecimiento, desechándose las que en concepto facultativa 
no reúnan las condiciones requeridas.

3.a La elección del semental que ha de cubrirlas, así como 
el número de saltos que han de recibir, se hará por el Director 
encargado de la parada, á propuesta de dicho Profesor Veteri
nario.

4 a Las reseñas de las yeguas cubiertas se consignarán en 
un libro registro con el número de saltos, fecha, nombre del 
semental y demás datos útiles.

5.a Este año como el anterior, é ínterin se disponga otra 
cosa, el servicio de sementales será gratuito, facilitándose ade
más á los dueños de las yeguas local para encerrarlas durante 
la monta, siendo de su cuenta la asistencia y manutención de 
éstas.

6.a Los dueños de las yeguas se atendrán en un todo á las 
prescripciones que previamente se fijarán respecto á la hora 
del salto y manara de hacer la cubrición.

7.a Peí* el Director encargado de la parada y en vista del ; 
libro registro se expedirá á los interesados una certificación 
en que conste el número de saltos, su fecha, y nombre, raza y 
origen del semental que haya hecho la cubrición. j

8.a Los propietarios de yeguas que utilicen los sementales | 
del estable cimiento participarán en tiempo oportuno á la Di-
racción de la parada el resultado de la cubrición, designando 
los productos obtenidos.

Madrid 81 de Febrero de 1884=»E1 Director de la parada, 
Jaime Silva.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s

á las cátedras de L atín  y Castellano, vacantes en los Institutos 
de Gerona, Figu eras y Baeza.

Los señores opositores á las referidas cátedra» D. Santiago 
Hita, D. Magín Verdaguer, D. Eustaquio Alexandre, D. Rufino 
Lanehetas, D. Marcas Pardo, D. Fabián Ruano, D. Guillermo 
Núñaz Meriei, D. José Sánchez Doblas, D. Pedro Garriga Puig, 
D. José María Serrano García, D. Antonio Montilla y Ramón, 
D. Valentín Bote, D, Demetrio Ovejas, D. Jaime Sagrera, Don : 
Enrique Soms y D. Manuel Torrea se servirán concurrir el 
día 10 de Marzo próximo venidero, a la s  dos da la tarde, al sa
lón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central para proceder al sorteo de trincas, según lo 
dispuesto en el art. 10 del reglamento de oposiciones vigente; 
debiendo advertir que el que no asistiere ó excusare su asis
tencia con causa legítima se entenderá que renuncia á la opo
sición, según se previene en el art. 14 del citado reglamento.

Madrid *1 de Febrero de 1884—Si Presidente del Tribunal, 
Francisco Camisero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A dm inistración d e l Correo Central.
DÍA $0.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Nrum 337 Mariano Sánchez.—Yeles.
338 Gandido de Larín.—Canales.
339 Antonio Rojas.—Santo Domingo de la Calzada.
340 Vicente Sal*;aña.—Alcalá de Henares.
341 Vicente Tevas.—Albacete.
34$ Basilio Puchal.—Puig.
343 Manuel Arias.—Azuaga,
344 Antonio Oliíe.—Luceni.
345 Carlota López.—Guadalajára.
346 Antonia Cepeda.—Idem.
347 Agustín Quintero.—Illán de Vacas.
348 Vicente Ruiz.—Ciudad Real.
349 José María Aznares.—Pamplona.
350 Felipe Barrena,—Sigüenza.
351 Francisco Muñoz.—Viso del Marqués.
35$ Sres. Rosales y Ulibarri.—Almería.
853 Santiago Sierra.—Alcalá de Henares*
354 Francisco Alvarez. -Valladolid.
355 Agueda Berrocal.—Pollos.
356 Juan Mas.—Margarita Riaño.

Madrid $0 de Febrero de 1884—El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

G ab inete  t e a t r a l  d e  T e lé g ra fo s.
Mdacián ds los telegramas que no han podido ser entregados d 

los destinatarios.
DÍA $ 1 .

Estación de origen. Mombre 
del destinatario. Domicilio.

T ragona ..........
Hoorn..................

Central.

Juana Sum ieras. . .
Rycra ......................
Eugenio Gutiérrez.
G atceya..................
Luis Pérez Centu

rión • •••••* )...« .

Almendro, $5.
Sin señas.
Hotel Madrid.
Olivo, 45, principal.

Gravina, 400.
Alcala, 47.
Carrera San Jerónimo, 

$ 8 .
Mesonero Romano, 47, 

segundo.
Lobo, 40, segundo. 
Olmo, 9.
Alcalá, 47 duplicado, 

entresuelo.

Alcalá, 47.
Gorguera, 5.

Béj a r ........ ...........
Pamplona. . . . . . .
Ecija . . . . . . . . . . .

Valladolid........... Alvaro Fernández.. 
Policarpo Tejado,..

Laudelino V ila . . . .

Trinidad Rojo........

Calamocha..........

Cartagena... . . .  •

M&?&rrón............
náp, t f s . . . . . . . . . Ramón Lozano.. . .  

José Miguel............Hiifitor . . . . . . . . .

Llanes. . . . . . . . . . C ipriano  Eduardo 
Bazaga,. . . . . . . . .

Ariatondo. . . . . . . . .Cádiz...............

Madrid $4 de Febrero de 4884.—Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

T esorería  g en era l de H acienda p ú b lica d e  F ilip in a s

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. José 
Eugenio Calleja y D. José Hermosa, Administrador é Interven
tor que respectivamente fueron de Samar, ó á sus apoderados, 
para que en el término de cuatro meses, contados desdóHa fe
cha de la última inserción de este anuncio en la G a ü e t a , se 
presenten en la Tesorería general de Hacienda do las Islas F i

lipinas á fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así en el referido plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar;

Manila l i  de Octubre de 1883.^-Matías Sáenz de Vizmancs.
3*8—M—3

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id . 

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas cuyos números se expresa

rán, respectives al cupón 15, vencido en i.* de Enero último, po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E., de once 
de la mañana á dos de la tarde, en los días siguientes:

$5 de Febrero, de la carpetas números $.776 á 3.$Q0.
$6 íd„ de las 3.«04 á 3.400.
Madrid $i de Febrero de 4884.=El Alcalde Presidenta, el 

Marqués de Bogaraya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  territoriales.

MADRID.
En el Juzgado de primera instancia de Illescas se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse con 
arregló á los artículos 3.9 y siguientes del Real decreto de 1$ 
de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
días, á contar desda el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro- 
rinda  de Toledo.

Madrid 8 de Febrero de 4884,= P . V., Licenciado Adolfo 
Riaza. J—804

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Arcos de la Frontera, y debiendo pro
veerse la misma en persona que rauca los requisitos que pre
viene el art. 3.* del Real decreto de 43 de Mayo de 486$, con 
arreglo á lo dispuesto en orden de 44 de Mayo de 4873, por 
acuerdo del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia 
dicha vacante por medio del presente, qua h&brá de insertarse 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de este distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitu
des documentadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 45 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la Gaceta.

Sevilla 4 / de Febrero de 4884.=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—747

Hallándose vacante la plaza de Módico forense del Juzgado 
de primera instancia de Utrera, y debiendo proveex-se la mis
ma en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.# 
del Real decreto de 43 de Mayo de 486$, con arreglo á lo dis
puesto en orden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio del presente, que habrá de insertarse en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito, par» que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 45 
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en la 
Gaceta.

Sevilla 3 de Enero de 4884.=E! Secretario de gobierno, L i
cenciado Francisco Ordóñez. J—*748

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Car mona, y debiendo proveerse la mis
ma en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.* 
del Real decreto de 43 de Mayo de 486$, con arreglo á lo dis
puesto en orden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha va
cante por medio del presente, qae habrá de insertarse en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito, para que los aspirantes presenten stis solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 
45 días, á contar desde el siguiente al de su publicación m  la 
Gaceta.

Sevilla 4 de Febrero de 4884 — Ei Secretario de gobierno» 
Licenciado Francisco Ordóñez. , J—745

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Bajalance, y debiendo proveerse la 
misma en persona que reúna los requisitos que previene el a r
tículo 3.* del ReaY decreto de 43 de Mayo de 486$, con arreglo á 
lo dispuesto en <¿rden de 44 de Mayo de 4873, por acuerdo del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha vacan
te por medio fiel presente, que habrá de insertarse en la Gace
ta de Madru¿ y  Boletines oficiales de las provincias de este dis
trito, para cque los aspirantes presenten sus solicitudes docu
mentadas ed Juez de aquel partido dentro del término de 45 
días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la  
Gaceta. ■

Sevilla 5 de Febrero de 4884.*=®El Secretario de gobierno^ 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—'744
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a d íe n te la s  d e le  cr im in a l.

BADAJOZ.

D. Víctor Sai dalio Yelázquez, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Badajoz.

Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de ju s ti
cia de dicha Audiencia, se cita y emplaza á José y Biasa Beja- 
rano Gómez, naturales y vécinos de San Vicente de Alcántara, 
¿lijos de Pedro y de lia ría , solteros, jornalero el primero, y 
oficio si de su sexo la segunda, de 17 y IB años de edad respec
tivamente, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
los que no han sido hallados ten su domicilio al notificárseles 
cierta providencia, para que en el término de 20 días compa
rezcan ante dicha Sala á los efectos del art. 795 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ie y .

Badajoz 30 de Enero de 1884.*=Yíctor S. Velázquez.
J -6 5 8

CIUDAD RODRIGO.
D. Anselmo García Olleros, Vicesecretario de la Audiencia 

de la  crim inal de este distrito, en funciones de Secretario por 
impedimento de éste.

Certifico que en la causa instruida de oficio en el Juzgado 
de esta ciudad contra Felisa Pérez Villanueva, residente en el 
pueblo de Espeja, sobre un delito de lesiones menos graves in 
feridas á su convecina Vietorina Briones Jiménez, se ha acor
dado expedir un edicto que copiado á la letra dice así:

«Edicto.—D. Victorino Luna y González, Presidente de la 
Audiencia de lo crim inal de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Albina Morsira 
BrHxa, vecina de Parada, y Bernardo Maldonado, vecino de 
Gobeya, ambo3 del Reino de Portugal; á Teresa Fernández, 
vecina de San Juan de Alocios, provincia de Pontevedra; F ra n 
cisca Martínez Diez, de Jinese de Álimia (Orense), y Eusebio 
Grande Ríos, vecino de Alameda (partido de Ciudad Rodrigo), 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que el día primero del 
próximo Marzo, j  hora de Issonce de su mañana, comparezcan 
ante esta Audiencia á declarar como testigos presentados por 
el Ministerio fiscal en el acto del juicio oral y público que ha 
de celebrarse en dicho día y  hora en la causa que se sigue con
tra  Felisa Pérez Villanueva sobre lesiones menos graves cau
sadas á su convecina Vietorina Bdones Jiménez; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad Rodrigo 5 de Febrero de 1884.=Victorino Luna.»
P ara su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  q u e  llegue á  

conocimiento de los interesados, libro la presente en Ciudad 
Rodrigo á 6 de Febrero de 4 8 8 4 = ? . I. del Secretario, el Vi
cesecretario, Anselmo García Olleros. J—77o

LINARES.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nqm • 

bre el Sr. B. Luis Funes y Gómez, Presidente de la  Audiencia 
de lo crim inal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Manuel López Alcalde, natural de Mairena, en la provincia 
de Granada, vecino ¿e esta ciudad, casado, minero de oficio y 
de 36 años de edad, para que dentro del término de IB días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a
d r i d , se persone en este Tribunal á fin de que pueda asistir á 
las sesiones de juicio oral en causa que contra el mismo y otros 
consortes se le sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y se le 
seguirá el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la  Na
ción é individuos de policía judicial que la presente vieren 
den las órdenes oportunas para que se proceda á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo rem itirán á la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribunal.

Dada en Linares á 5 de Febrero de 1 884= L u is F u n es .=  
El Secretario, Miguel García. J—743

Jtis  g a d o s ..m ilita re s ,

SAN FERNANDO.

D. Jacinto Ortiz Mira, Capitáa, Ayudante, Fiscal del bata- 
Hfc depósito, núm. 1, del primer regimiento de reserva de in 
fantería de Marina.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á Federico González 
Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez, soldados de este batallón y  
regimiento, en situación de licencia semestral, pertenecientes 
al reemplazo de 4.880, para que en el término de 30 días, con
tados desde la primera publicación, se presenten en este De
partamento ó á la Autoridad competente á dar sus descargos 
en causa que se les sigue por el delito de no haberse presenta
do al ser llamados á filas; y  al no verificarlo en dicho plazo se
rán juzgados como desertores.

San Fernando 9 de Febrero del884.»V.* Í3.*»E1 Fiscal, Or- 
tk„»Por su mandado,Eustaquio Villa, 898—M—5

ÚBEDA,
D. Bartolomé de la Torre y ReaL Teniente graduado, Alfó-r 

rez, Fiscal del batallón reserva de Úbeda» núm. 96.
Ignorando el paradero del soldado de la cuarta compañía de 

este batallón Manuel Valle Martínez, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia1de prevención de este batallón donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde 1* fecha de la inserción y  publicación dél presente edicto,

á car sus descargos; y en caso contrario se seguirá la causa y 
será juzgado en rebeldía.

Úbeda 3 de Febrero de 1884«=Bartolomó de la Torre y Real.
326—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

AGREDA.
D. Rafael Peraza, Juez de instrucción de esta villa de Agre

da y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos que ei día 27 de Enero últim o robaron 
43.B00 rs. 4 Andrés García Jiménez, vecino de A randade Mon- 
cayo, en la dehesa de Tablada, término de Borobia, de este par
tido, para que en el término de ocho días comparezcan en la 
cárcel pública de esta villa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la  policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos tres sujetos; y caso de conseguirlo los pongan con segu
ridad á disposición de este Juzgado.

Dada en Agreda á 4 de Febrero de 1884.=®Rafael P e raz a .»  
Por su mandado, Lorenzo Bueno. J—746

ATECA.

D. Pedro Rebuelta Bartolomé, Abogado, Juez municipal de 
la villa de Ateca, ejerciente funciones del d® prim era instancia 
por promoción del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y em 
plaza á Melchor Hernández García, hijo de Santiago y de Bal- 
tasara, natural y vecino de Cervera de la Cañada, de 25 años 
de edad, soltero, jornalero, de estatura un  metro 620 m ilím e
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, boca y frente 
regulares, color sano, aire bueno, producción buena, el cual se 
hallaba en la isla de Cuba en clase de soldado, perteneciente al 
batallón de Escribientes y Ordenanzas, de donde desertó esca
lando á deshora el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento 
de Milicias blancas en Guanabaeoa, para que en térm ino de 
30 días, que empezarán á contarse desde la inserción del p re
sente en aquellos periódicos, comparezca en* este Juzgado con 
objeto de notificarle la semencia dictada en la causa seguida 
contra el mismo y otros sobre dispares de arm as de fuego y 
lesiones.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de policía de la Nación procedan á 
la busca y captura dei indicado sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Ateca á 6 de Febrero de l884.=Pedro  R ebuelta .»  
De su orden, Juan Manuel Gil. J —747

ÁVILA.

D. Angel Velasco y Gajate, Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al au 
tor ó autores desconocidos que en la noche del 30 de Enero 
próximo pasado penetraron en la erm ita de N uestra Señora de 
la Goncepción del pueblo de la Vega de Santa María, en este 
partido judicial, y de ella robaron los objetos que á continua
ción se expresan:

Un manto de raso azul bordado en oro, con las iniciales de 
María y una corona sobre ellas, con algunas piedrecitas en am 
bos extremos inferiores donde cerraba el m anto y lo demás del 
fondo con estrellas también de oro diseminadas, y un cordón ó 
fiador también de hilo de oro coa dos borlas.

Otro manto de tisú, fondo blanco con flores ó ram os dora
dos, y ñeco de tres dedos próximamente de ancho, también do » 
rado y casi nuevo el m anto como el anterior.

Un estandarts de damasco carmesí en buen uso, con las 
imágenes de N uestra Señora de la Concepción en el anverso y 
de la Asuoción en el reverso, y en la cruz remates de m etal 
plateado.

Una corona de hoja de la ta  ya inservible, que tenía la im a
gen puesta en la cabeza.

Tres ó cuatro anillos de poco valor con algunas piedras, que 
tenía la repetida im agen ea los dedos; cuyos efectos valían 
próximamente 7.000 rs.

Y como no hayan podido ser capturados el autor ó autores 
de expresado delito, por la presente exhorto á todas las Auto
ridades para que por sí ó por su s, respectivos agentes se pro
ceda á la busca de los objetos robados antes reseñados y á la 
detención y conducción á este Juzgado de la persona en cuyo 
poder se hallasen; pues así lo tengo acordado en la causa cri
m inal de oficio que me hallo instruyendo' con tal motivo.

Dada en Avila á 3 de Febrero de 1884.»Angel Velasco.=Por 
mandado de £. S., Vicente Jiménez. J—-748

-  BALAGUER.

D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de Balaguer 
y  su partido.

Por la presente se cita y  emplaza á Damián Barril Eróles, 
de unos 20 años de edad, labrador, soltero, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyas demás señas personales se ignoran, así como 
su actual paradero, para que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado al objeto de ser indagado en méritos del 
sumario que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por 
robo de conejos en el corral de Magdalena Lladós.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y  captura del referido 
Damián, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de este 
partido. ♦ ' '

Dada en Balaguer á 5 de Febrero de 4884«*Teodoro Mar- 
tín.«*Ante mí* Simón Gramunt. J—749

B A R C E L O N A .-A F U E R A S , ;
D. José García de Castro, Juez de kstrucciofi del distrito 

de las A futras de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de la c a m i  que 

hallo instruyendo sobre contrabando ie  tabaco contra V óntura 
Torres Expósito y Lorenzo Pu&ves Soleo, el primero n a tu 
ral de Montgay y vendedor de quincalla, y el segundo natu ra l 
de Larrcca y jornalero, ambos de 18 años y solteros, cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita y llama á los mismos para que 
en el térm ino de 10 días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la plaza de Santa 
Ana, núm. 22, piso primero, á fin de ampliarles las indagato
rias que tienen prestadas en dicha causa; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención de di
chos Ventura Torres y Lorenzo Raves, presentándolos ante esta 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1881.=»José García de 
C&otro.=Pablo Teixidor, Escribano. J —750

B ARCELON A— PAL AGIO.

D. Garlos de Árpe y Vera, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio.

Por la presente requisitoria y término de 10 días, á contar 
de su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita y llama á Rudesindo Pi y Reía, natural de Trinidad de 
Cuba, de 36 años de edad, soltero, jornalero, y á Antonio J o r -  
dana Parecas, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulta en causa so
bre falsificación de documentos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado de los referidos sujetos, á los que se apercibe que 
de no comparecer serán declarados rebeldes.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1884.«=*Carlos de A r-  
pe.*=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernáu. J —752

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción d tl d is trito  
de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Muncé y Rovira, de 26 años de edad, soltero, engastador, hijo 
de Juan y de Josefa, natu ra l de esta ciudad, y vecino de la 
misma, habitante que fué de la calle Flor de Lirio, números 1 
y 3, piso cuarto, para que dentro el tém a - o de 10 días, con ta
deros desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso primero, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa crim inal que contra el mismo y otro m e 
hallo instruyendo sobre presentación de documentos falsos en  
el banderín de U ltram ar de esta plaza; y caso de no verificarlo 
le paraiá  el perjuicio á que haya lugar en d©recho.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y del orden judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido Joaquín Muncé y Rovíra, conduciéndolo á estas cárceles 
nacionales y á disposición de este Juzgado; pues así interesa á  
la adm inLtraeión de justicia.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1884.=Carlos de 
A rpe.=Por disposición de 8. S., Gumersindo de Marlés.

J—751
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Morera y  
Pérez, hijo de Cayetano y de Jacoba, natural de San Lorenzo 
de Aragón, partido de Negreira, soltero, confitero, para que 
dentro de 10 días, contadcs desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en @1 expresado Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia firme recaída en la  causa, 
que se le siguió por amenazas; apercibido que de no verificarlo 
las providencias que se dicten le pararán el perjuicio consi
guiente.

Dado en Cádiz á 1.* de Febrero de 1884.~*Eusebio F ernán
dez de Velasco.*=Adolfo Soria, J—753

CIEZA.

D. Pascual Marín González, Juez municipal Letrado, é in te
rino de instrucción de esta villa de Cieza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Santiago de Miguel y Calavera, cuyas señas personales se ig 
noran, para que en el térm ino de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzg&do á prestar declaración en la causa que en su  
contra se sustancia sobre defraudación de fondos municipales 
de la villa de Ricote.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la  
Nación procedan á la busca, captura y conducción á este dicho 
Juzgado del D. Santiago de Miguel y  Calavera.

Dada en Cieza á 5 de Febrero de 1884.=Pascual M a rín .»  
Por su mandado, Domingo García Marín. J—754

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López Fernández, Juez municipal, é interinojde 

prim era instancia da esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a por térm ino de 
10 días á Antonio Ramos Burguilio, conocido por Napoleón* 
natural y vecino de San Lorenzo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este
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Juzgado y Escribanía dal que autoriza á responder de los car-
gos que le resaltan en causa que contra el mismo se sigue por 
desobediencia; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, que en el caso de 
ser habido el mencionado procesado procedan á su detención 
y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Febrero de 4884.=P&blo 
López.=E l actuario, Luis Gutiérrez. J— 755

ESTEPA.

D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

En virtud del pmente se cita, llama y emplaza por solo 
una vez y término de iO días, que principiarán á contarse desde 
«1 siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Fernández 
Arroyo, natural de Puente Genil y vecino de Sevilla, calle de 
las Palmas, núm. 108, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en los estrados de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye por hurto de dinero, en virtud de de
nuncia hecha por el mismo al Juez municipal de Lora de Es
tepa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Estepa á 5 de Febrero de 4884=Reynaldo Espo- 
nera.=E l Secretario actuario, Francisco Amarante. J—756

FIGUERAS.

Por el presente se cita y llama á Dolores Serrat, por nup
cias Masó, y á Maximino Isach, residente últimamente en esta 
ciudad y carretera de Rosas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de ocho días siguientes al de la publicación 
del presente comparezcan ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaración en la causa que por robo á Baudilio Masó, en 
la noche del 3 al 4 de Setiembre del año último perpetrado, me 
hallo instruyendo.

Dado en Figueras á 80 de Enero de 1884.==Francisco Pa- 
láu.**Por su mandado, Maximino L&cy. I —742

GRANADA.—SAGRARIO.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José losares Romero, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
fideero, de 38 años, cuyo domicilio y paradero en la actualidad 
se ignoran, para que en el término de 10 días se presenta ante 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia para la práctica de 
diligencias en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Jey.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, y  si fuese habido se le ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Enero de 488A*=Mariano Alonso 
y  Castillo.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J— 757

LEÓN.

D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de la ciudad de 
León y su partido.

Por el presente cito, hamo y emplazo á Pedro Alonso Gó
mez, alias el Moreno, vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
cároel pública, plaza de Puerta Castillo, con objeto de prestar 
declaración de inquirir en causa criminal que contra el mismo 
estoy instruyendo sobra hurto de g Jlinas á Hipólito Garro, 
portero de la casa Hospicio.

A l propio tiempo ruego y encargo á todsis las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del indicado s i jeto, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en León á 5 de Febrero de 4884=Juan Bros.— Por su 
mandado, Martín Lorenzana-. J—758

LILLD.

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á los tres hom
bres, cuyas señas que. han podido adquirirse se expresan á 
continuación, que en el mes de Julio del año último vendieron 
á Lorenza. N i star, vecina de Madrid, una yegua, para que en 
el término de 49 días se presenten en este Juzgado; y además 
encargo alas Autoridades y sus agentes la busca, captura y 
conducción de dichos hombres á mí disposición.

Dada en Lillo á 5 de Febrero de 1884=Andrés Gallardo de 
las Heras.=*=De su ordan, Eduardo Gómez.

Señas.

Tres hombres que vestían pantalón claro: la chaqueta del 
más grueso y alto era oscura, de paño; la de otro de la misma 
estatura, pero más delgado y rubio, clara, como el pantalón: 
que los tres llevaban faja negra y sombrero negro de ala an
cha, pareciendo por el conjunto del traje que eran tratantes 
de trigo y  bien acomodados, de la provincia, de Toledo ó de 
Madrid. J— 759

LINARES.

D. Angel Terradillos. y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Pór la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Sánchez 
Sánchez, natural de Huesa, hijo de Lázaro y María, casado, de

32 años, y Manuel Nieto Mal don 8 do, conocido pox4 Sandoval, 
natural de Manzanares, hijo de Alfonso y Francisca, casado, 
tabernero, de 34 años cíe edad, ambos de esta vecindad, cuyas 
señas se expresarán, para que dentro del término de 10 días se 
presenten en este Juzgado á ia práctica de cierta diligencia 
acordada en cansa que se les sigue sobre lesiones mutuas; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta ciudad,

Dada en Linares A Sí de Enero de 1884.= Angel Terr&di- 
llos.=Por mandado de S. S.„ Isidoro Tur.

Señas personales de Miguel Sánchez Sánchez.

Estatura alta, pelo negro, ojos ídem, color moreno, barba 
poblada, nariz y boca regulares.

Idem de Manuel Nieto MaldonadOo
Estatura alte, pelo rubio, ojos claros, color ídem, barbs 

poca, cara redonda. J—763

D, Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se ciia y emplaza k Juan Centenar Bastillo 
Diego Cordiales y Lui3 Rodríguez para que en el términc 
de SO días se presenten en este Juzgado para la práctica de di
ligencias acordadas en causa que sigo sobre falsedad de docu
mentos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Linares á 5 de Febrero de 4884=Angel Terradh 
lies.= El actuario, Casiano Rivas. J—76&

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de estí 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Pérez Alonso, de estos vecinos, casado, minero, de 45 años 
de «dad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
nora, para que un el término de 10 días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él y otros se sigue en este referido Juzgado sobre lesio
nes mutuas.

A l propio tiémpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca, y detención áei referido individuo, y una ve¡ 
conseguida remitirlo á mí disposición á la cárcel de este par
tido.

Dada en Linares á 6 de Febrero de 4884 »Angel Terradi- 
lloe.=Por su mandado, Andrés García López. JT—760

El Sr. Juez da instrucción de este partido, en la causa qu<
se sigue en @ste Juzgado contra Tomás Ruiz Bravo sobre le
siones ha acordado en providencia da este día se cite por me
dio de la presente al lesionado Guillermo Mendoza Fernández, 
para que en el término da 10 días comparezca en este reféridt 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 1í 
misma; apercibiéndole que de no verificarlo le parará en si 
contra el perjuicio que haya lugar.

Y  con el ño de que llegue & noticia del interesado, y ex 
cumplimiento de lo mandado, expido la presento, que firmo er 
Linares á 6 de Febrero de 1884 Andrés García López.

J— 761

LLERENA.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Limeña y su pariido.

Por la presente euo, llamo y emplazo á José Vázquez S i
món, natural de lamida ac Ben&ugaLúL 34 años de edad, ca
sado, vendedor de perfumería, de estatura corno de dos varas, 
delgado, moreno, e*ra colgada,. ojos negros, pelo castaño, coc 
poca barba, &u íuiíoía. residencia en ia capital de Sevilla, pare 
que en el término cíe 15 días, sigawmes al de la publicación de 
esta requisitoria en ios Boletines oficiales de esta provincia, 
Sevilla y Gaceta dm Madrid, se presente en este Juzgado y Es
cribanía da D. Arito ..io Fernández Maldoriááo á responder de 
los cargos que le resultan en ia causa que contra el mismo j 
otros se sigue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarara rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ai propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan a la bus¡;& ,/ c>p&ur& ds dieun sujeto, 
remitiéndolo á dispuskión de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Llereaa a 31 do Enero de 4884'*»Rafael Alvares 
Feralta.=Ei Secreta no, á h Wdío Fernández. J—764

MADRID.— AUDIENCIA.

D. Diego Lozano, Licenciado en Derecho civil y canónico. 
Escribano Secretario dt.i Juzgado de.primera instancia del dis
trito de la Audiencia cL tsta Corte.

Doy fe que ea, di', lio Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido ¿Hitos declarativos cíe mayor cuantía, á instancia de] 
Procurador D. Constantino Rodero, á nombre de D. Franeigcc 
Javier Mendiguchía, en el concepto de apoderado de D. Juan 
Manuel y D. Rafael Castellano y Moreno y otro*, sobre cance
lación de varias cargas* m  los cuales se ha, dictado la senten
cia cuya cabeza y parte di «positiva á la letra dicen así:

•Sentencia.— En la vLJa de Madrid, á 30 de Noviembre 
de 4883, el Sr. D. José Garzón y Pérez, Juez municipal, ó inte
rino de primera insinuada,del distrito ,d* la Audiencia de esta 
Corte, habiendo visto los presentes autos declarativos de ma
yor cuantía, incoados á instancia del Procurador D. Constan
tino Rodero, á nombra de D. Francisco. Javier: Mendiguchía y 
Núñg;z, mayor de 50 años, casado,, pintor» de esta vecindad,

habitante en la calle de la Reina, núm. 18, en concepto tf.e a po
derado general de D. Juan Manuel y D. Rafael Castellanos y 
Moreno, D. José de Curruchaga y Alvares, D. Francis- > Mo
reno Pérez, tutor de Deña Victoriasa y Doña Inés Castf lanos 
y Poveda, defendido por el Letrado de este Colegio D. h bus- 
tiano Patino , contra los herederos y sucesores de D. Joaquín 
Cortés Jimeno y  los de las memorias fundadas por Doña Jeró- 
nima de Miranda, en rebeldía, sobre cancelación de dos cargas 
que aparecen subsistentes sobre la casa c&lie del Almirante,., 
número 9 moderno, 15 antiguo; y ....

Fallo que debía acordar y acuerdo la cancelación de las 
anotaciones que aparecen subsistentes sobre la casa caPe del 
Almirante, núm. 9 moderno, 15 antiguo, de la manzam ^84, 
enclavada en el segundo cuartel, en cuando á la hipoteca que 
sobre la misma impuso D. Joaquín Miguel de Toledano y Doña 
Manuela Fernández en favor de D. Joaquín Cortés limer o para 
garantir un préstamo de 30.396 rs , «nescritura que los rokmos 
otorgaron en esta Corte el día £3 de Ensero de 1783, y las de un 
censo redimible del.£5ü rs., en favor de las memorias de Doña 
Jerónima de Miranda; mandando que luego que sea-firme esta 
sentencia se expida mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad de esta capital para que tenga efecto 
dicha, cancelación, y  por la rebeldía de ios demandados que se 
publique la misma en los periódicos oficiales de Madrid y sitios 
públicos de costumbre, á cuyo efecto se expedirán las oportu
nas copias de la cabeza y parte dispositiva de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.™» 
José Garzón.

Publicación. « *  Leída y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica hoy día de la fecha, de que yo el Escribano doy fe *= L í-  
cenciado Diego Lozano.*

Es cDpia.=Licenci&do Diego Lozano. X —1137

MADRID.—CENTRO.

En la demanda ordinaria ó juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por D. Diego Suárez y Sánchez Barriga con 
los herederos ó causa-habientes de los que se expresarán, sobre 
que se declarasen cancelados varios censos ó gravámenes que 
pesan sobra dos fincas urbanas, sitas en esta Corte, se ím dic
tado la sentencia que comprende Jos particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Febrero de -1884» 
el Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, habiendo visto estos autos declarativos de 
mayor cuantía, promovidos por D. Diego Suárez y  Sánchez 
Barriga, vecino de esta capital, habitante en la plaza de -a In
dependencia, núm. 5, Abogado, representado por el Procurador 
D. Ildefonso Gutiérrez Ulana, y defendido por el Letrado!). En
rique Ucelay, con los herederos ó causa-habientes de Francisco 
Hoyanederra y Sánchez, José de Frutos, los cónyuges Fran
cisco Bustaoíante y Vicenta Alemán, Domingo Varela y Ma
riana González, sin representación ni defensa por hallarse 
ausentes, entendiéndose respecto de ellos las diligencias con 
los estrados del Tribunal, sobre caducidad y prescripción de 
varios censos ó gravámenes, y con tal motivo sobre que se de
claren cancelados los que pesan sobre dos fincas urbanas, sitas 
en esta Corte;

Fallo que-debo declarar y declaro extinguidas, caducadas y 
prescritas las'expresadas cargas, censos y gravámenes que pe
san sobre las casas sitas en esta Corte, la una en la travesía de 
Cabestrero?, señalada con los números 33 antiguo-y 9 moderno, 
de la manzana 68, y la otra en la calle de Embajadores, nú
mero 37 moderno y 31 antiguo, de la misma manzana 68, con 
vuelta á la travesía de Cabestreros, núm¿ 11, y por lo-tanto' 
libres de tales cargas las dos expresadas fincas, mandando 
sean canceladas en el Registro las inscripciones relativas á d i
chos gravámenes; y para que tenga efecto expídase el oportuno 
mandamiento duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
esta Corte.

Así por ésta mi sentencia, que será publicada en los perió
dicas oficiales de esta villa, conforme á lo prescrito en el ar
tículo 883 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y  firmo.**Julián Gómez.»

Y  para que conste y tenga efecto lo mandado autorizo el 
presente en Madrid á SO de Febrero de 4884=V.* B / = E I Juez 
de primera instancia, Gómez.=El Escribano, Sinforiano V i
cente Revilla. X —1440

MADRID.— CONGRESO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Congreso, se cita y llama por término de 10 
días á D. Andrés Basaget Goumés, natural de-Marsillargues, de 
55 años, comisionista de géneros, casado, vecino de París» y á 
D. Julio Salles y Salces, natural de Bigau (Francia), de 48 años 
de edad, casado, del comercio, también vecino de París, y resi
dentes ambos-en esta Corte, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les resultan en causa seguida 
por defraudación á la Hacienda; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 4884.=Emilio Ayllón.— 
El actuariOj Antolín Valdés. J—765

M ADRID.—INCLUSA.

D. Mariano Fonseca y  López Vinuesa, Juez de instrucción 
del distrito de Ja Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria Me cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio García, natural de Cangas de Tineo (en Oviedo), hijo 
natural def Manuela García, vecino de esta Corte/ soltero, jorr  
nalero, de años de edad, que habitaba calle de Cabestreros * 
número4, piso principal, y queep la actualidad se ignora^p 
actual domicilio y paradero, para que dentro del térsnino de #
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4 ías, contados desde la  publicación de la presente en la G acsta  j 
Í0B M ,drid? comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi- | 
pal o ‘i Palacio de Justicia, coa el fla de notificarle la senten
cia d tada en la causa que se le ha seguido por resistencia á 
un a-gente de la Autoridad y extinga la pena que le ha sido 
ixnpv ,'ssa; apercibido que de no comparecer se le declarará r e 
beló* parándole el perjuicio que haya lugar.

P f tanto, ruego á l*s Autoridades, así civiles como mi- 
• litaras que tecg&n noticia del paradero del expresado Juan 
Ant : ?o García, procedan á su captura, poniéndole á mi dispo- 
jbícíó en la cárcel da Villa, dándome de ello el oportuno aviso.

D,tda en Madrid á i.® de Febrero de 1884.—V.* B.°—Maria
no F».:-n3eea.=*Pcr mandado de S. S., Luis Escobar. J—765

PIEDR ABUEN A.
D José Aparicio, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Laureano 

de la Cruz Navarro, hijo de Ser&pio y Pascuala, natural de 
Fue; el Fresno, partido judicial de Daimiel, provincia de 
Ciud-d Real, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térmmo de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder 
de 1c cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
.sigue por el delito de estafa; con apercibimiento que de no ve
rifica Go se le declarará rebelde.

Dado en Piedrabuena á 2 de Febrero de 1884—José Apari
cio.™ Por su mandado, Remigio Polanco Fernández. J—73b

PUEBLA DE SAN ABRI A.
D. Félix Parga Galiat, Juez do instrucción de la Puebla de 

San abría y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos des

conocidos que sobre las dos de la tarde del día 29 de Diciem
bre ultimo y con armas trataron de sorprender á varios tran
seúntes procedentes de Sanabria y del pueblo de Porto, que 
regresaban para sus casas desde la feria de Viana del Bollo, 
cuyas señas personales se anotan á continuación, para que 
dentro del término de 80 días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta b e  
Madrid,, se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos resultan en la causa que con tal motivo 
instruyo; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q> D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades de la Nación, Guardia civil 
y ag- ntes todos de la policía judicial practiquen cuantas dili
gencia sean necesarias para la busca y captura de tales suje
tos, y siendo habidos dispongan su conducción á disposición 
de esto Juzgado con las seguridades convenientes por interesar 
así al mejor servicio y recta administración de justicia.

Puebla de Saimón a £6 de Enero de 1884.=Félix Parga Ga- 
lia t.= üe  orden de 8. S., Manuel Velasco.

Señas de los criminales.
Uno de ellos bajo de estatur», grueso, con barba negra, 

sombrero color café, traje de cutí en mal uso, que parece ser 
portugués, y de edad de unos 86 años.

Otro alto, como de $8 años, grueso, traje en buen uso de 
cutí remontado, cuyo sujeto se supone sea el llamado Baldo
mcro Rodríguez Anglada (del pueblo de Seoane, en Galicia).

Otro delgado, como de unos SO años de edad, también ves
tido con traje de, cutí, cara larga, frente ancha, y con una ci- 
-catriz en Ja fres te, de regular estatura, y que *e supone sea el 
llamado Chuco.

Y el otro representa como unos 50 años d® edad, de buena 
estatura, con traje también de cutí en mal uso. J—'736

PURCHENA.
D. Antonio Cabrera lniesta, Juez interino de instrucción de 

1 este partido de Purchana.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se siguen 

diligencias para la ejecución de la sentencia en causa contra 
D. Juan Felipe Masegosa Soler, natural de Cuevas, vecino de 
Oria, de 88 años de edad, casado, propietario, sobre coacciones 
electorales, y en ellas se ha acordado llamarle por requisitoria 
para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída y que extinga la pena que le ha sido im 
puesta; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
^que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del D. Juan Felipe 
Masegosa Soler, remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Parchen a á 4.® de Febrero de 1884.=»Antonio Ca- 
■brera.=*Por mandado de 8. S., Miguel A costa. J—713

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des
conocido, de oficio del campo, vecino de Manilva, cuyas señas 
m  expresan á continuación, para que en el término de nueve 
'■días,, á contar desdo su inserción en la Gaceta, se presente en 
la cárcel de este partido para recibirle inquisitoria en la causa 
que instruyo contra José Sánchez Gago per hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura del indicado, remitiéndolo á la cárcel de este 

■ ■partido por tránsitos da justicia y con la debida custodia.
San Roque 1 /  de Febrero de 1884=8alvador Abad Lina- 

Tes.;= P qr su maridado, Gaspar M&t-heos.
Señas.

Alto, delgado, sin barba n i bigote por tener afeitada 3a cara,

moreno, de 26 á 30 años; viste sombrero calañés, pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño negro, faja encarnada y zapatos 
blancos bastos. J—715

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Valderas 

Domínguez para que dentro del preciso término de lo  días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados 
de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibido 
que da »o verificarlo será declarado contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego como 
tengan noticia del paradero del susodicho lo participen á este 
Juzgado.

Y para qm  llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente e n  Sevilla á 22 ás Enero de 4884=* 
Luis M. Corcín = £ 1  actuario, Francisco de Mata. J—788

D. Luis Martínez Corcín, Ju&z de instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz Varea y 
José Amigo Donis para que dentro del término de 15 días, á 
contar desde la inserción da la presea te en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  presenten en los estra
dos de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados contumaces y 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
noticias del paradero del susodicho lo hagan comparecer en 
este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar ignoran
cia ee expide la presente en Sevilla á 88 de Enero de 1884= 
Luís M. Cüfcín.=El actuario, Francisco de Mata. J—737

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de Sevilla.
Por el presente y término de 10 días se cita y llama á los 

dos sujetos desconocidos, cuyas señas se estampan á continua
ción, para que se personen en la audiencia da oste Juzgado, 
calle del Cardenal, núm. 14, á dar sus descargos en la, causa 
que se instruye per estafa do 100 pesetas por el procedimiento 
del timo á Francisco Pezo y Gamero ea la calle Daoiz, la no
che del 15 del corriente; apercibidos que de no comparecer se 
les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ^excito el celo de todas las Autoridades 
eiviles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á su detención y remisión 4 las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición.

Dado en Sevilla á 31 de Enero de 1884=Fermín Abejón,= 
El actuario, Fernando Ganzinotto.'

tSeñas de los desconocidos.
Uno de estatura regular, como de 30 años, cenceño al pare

cer, con cicatrices en ei cuello; viste pantalón, americana y 
sombrero oscuro, con capa.

Y otro de estatura regular, metido en carnes, y viste pan
talón y chaqueta oscura. J—739

TORRELAGUNA.
D. Juan Antonio Gaseo, Juez municipal ¿e esta villa, en 

funciones del Juez de primera instancia en esta causa por in
compatibilidad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Es
cobar y Moreno, Secretario que ha sido del Ayuntamiento de 
Lozoya del Valle, para que en término de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca anta este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye en averiguación de si por dicho Ayun
tamiento se lia cometido el delito de abuso con motivo de ha
ber abonado cieñas cantidades de fondos municipales á varios 
Comisionados de apremio; previniéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelaguna á 2 de Febrero de 1884.« Ju an  Anto
nio Gasco.=De su orden, Felipe Sanz. J—714

TORRIJOS.
D. Víctor Feijóo y Saatalla, Juez de primera instancia y de 

instrucción d© esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

robo en lugar sagrado Vicente Santiago B&tres, natural y ve
cino de Madrid, de 33 años de edad, casado, tratante en granos, 
cuyas señas se expresarán & continuación, como comprendido 
en el segundo caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por haberse fugado de la cárcel ds este partido en la 
noche del 30 al 31 de Enero último, para que eu el término 
de 10 días, contados desde la fecha de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid , se persone en dicha cárcel; 
apercibido que trascurrido dicho término sin verificarlo se Je 
declarará rebelde y le parará el perjuicio con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero 4 todas las Autoridades civiles y militares 
de la N&ción é individuos que constituyen la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del referido procesado 
Vicente Santiago Batres, remitiéndole en su caso en calidad de 
preso á las cárceles de este partido 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Torrijos á 3 de Febrero de 1884.=*Víctor Feijóo y 
Santall8.=®El Escribano, Juan Antonio Cruz González.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos pardos, pelo negro, bigote y barba ru 

bios, peco poblada. Nariz y boca regulares; viste chaleco y ca
zadora de tricot negro, pantalón de patón, camisa blanca, fajft 
negra y una correa puesta como cinturón, botina de becerra 
negro y sombrero hongo de ala ancha negro. J—740

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general de cerbones nacionales.
Se recuerda el anuncio de fecha í*  del corriente convocando 

juina, general de armonistas para el d ía23 del misum.
Barcelona 3 de Febrero de 1884.=Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario interino, Emilio Olivar.
X—1101—1

Banco Ib é rico .
Numero 93.-—Eo. la ciudad de Barcelona, á 9 de Febrero* 

de 1884 ante mí D. Miguel Marti y Sagristá, Notario dU Cole
gio dai  ̂territorio de esta AuoUiun con residencia en la. pre
sente ciudad, y testigos que al final se nombrarán, parecieron 
los señores fíxcmo. S?. D. Francisco de Paula Rías y Taulet* 
mayor de edad, casado, Ahogado y vecino de esta ciudad, ha
bitante en la calió oe Fontaneila; Exorno. Sr. D. Jacinto Aran, 
y Berra, casado, propietario, también mayor de edad, da la pro
pia vecindad, habitante en la plaza de PUfício, núm, 14, pisa 
primero; D. José Gallardo y Guerrero, ce i comercio, sai bien 
casado, mayor de edad, vecino de esta capital, y D. Ricarda 
Roca y Molina, también del comercio, casado, mayor de edad, 
de la misma vecindad, según sus respectivas cédulas persona
les que presentan de quinta, cuarta, cuarta y quinta clase, se
ñaladas con los números 13, 39, 369 y 16, libradas por la Ad
ministración de Propiedades ó Impuestos de esta provincia en 
las respectiva» fochas de 26 de Noviembre, 24 de Octubre, 24 
de Mayo y 3 de Enero del último próximo pasado año; el pri
mero m  la calidad de Presidente de la Junta de gobierno de la  
Sociedad anónima con domicilio en esta plaza, denominada 
Banco Ibérico, constituida con escritura que autorizó el sus
crito Notario á 5 de Noviembre de 1881, inscrita en el Registra 
de comercio de esta provincia al folio 280, bajo el núm. 3 018* 
del libro 3.® de les de comercio, que tuvo principio en 5 de 
Enero de 1875, y los tres últimos en la de Directores de dicha 
Sociedad, para cuyos respectivos cargos fueron nombrados en 
ei acto de la constitución de la Sociedad, según resulta de la 
mencionada escritura, de que doy fe yo el suscrito Notario; te
niendo todos la capacidad legal bastante para el otorgamiento 
áe esta escritura, dicen:

Que en las dos juntas generales extraordinarias de señores 
accionistas de la indicada Sociedad, celebradas en 10 de Abril 
y 19 áe Noviembre de 1883, convocadas al efecto en la.confor
midad prevenida en los estatutos por que Le rige la Sociedad 
presidida por el referido Exorno. Sr« D. Francisco de Paula Ríos 
y Taulet, acordóse á propuesta de la Junta de gobierno de 1» 
misma, en la primera la reforma de los artículos 18, 49, 20, 24 
y 5CUía los estatutos, y en la segunda la ampliación del art. 
de dichos estatutos, habiendo sido aprobada por unanimidad 
dicha reforma y ampliación por la junta general extraordinaria 
y en los términos que resultan de las dos certificaciones librada# 
por el Secretario del Banco Ibérico, de fecha la primera “28 de 
Diciembre y la otra 29 dd mismo mes del próximo pasado aña 
1883, que tengo á la vista.

En su virtud, siendo otro de los deberes de la Junta de go
bierno velar el cumplimiento de los estatutos y acuerdos de I# 
junta general, según la atribución 7.a del art. 23, y de la Direc
ción el ejecutarlos, conforme se previene en el art. 27 de lo® 
mismos estatutos, los señüres comparecientes, con el carácter 
y en la representación que les asiste, vienen á elevar á escri
tura pública la reforma y ampliación de los mencionados ar
tículos, cumpliendo así los acuerdos tomados en las dos junta# 
ge&eralcs, los cuales quedan redactados en los términos si
guientes:

«Art. 2.® Duodécimo. Adquirir inmuebles, ya por especula
ción, ya para establecer sus oficinas ó ya para otros objetos l í 
citos, como igualmente emprender y llevar ¿ cabo toda clase da 
mejoras y obras públicas, realizar cuantos contratos se crea» 
convenientes con el Estado y corporaciones provinciales y mu
nicipales, adquirir ó comprar sus acciones y enajenarla» do 
nuevo mediante el previo acuerdo de la junta general extraordi
naria ai efecto convocada, la cual á propuesta de la Junta de 
gobierno fijará el precio y número de las que deberán ser ad
quiridas ó enajenadas.

Art. 18. El cargo de Vocal de la Junta de gobierno seré 
por 10 años, á contar desde el día de ia constitución de la So
ciedad, á menos que motivos justificados ó razones de demos
trada conveniencia obliguen ó aconsejen, á juicio de la maya
ría de la Junta de gobierno, la separación de uno ó m is indi
viduos, en cuyo caso quedará ésta plenamente autorizada y fa
cultada para llevarlo á inmediato cumplimiento, dando en la  
primera junta general, ya ordinaria ó extraordinaria, cuento 
de la separación ó separaciones ocurridas.

Art. 19. Al espirar el expresado término de 10 años, salva 
los casos que se indican en el artículo que antecede, la Junto 
de gobierno será renovad?, cesando cuatro individuos, en cuya 
número irán compre adidos un Director y uno áe los suplentes* 
designados por .suerte. Sucesivamente y por igu&l designación» 
y en la conformidad dicha, en cada uno de los años siguiente# 
cesará igual número de miembros de la Junta de gobierna 
hssta la total renovación de los del primer nombramiento* 
continuando después renovándose tres cada año por antigüe
dad en el cargo.

Art. 20. Las vacantes que ocurran en la Junta de gobierna 
serán, á juicio y á elección de la misma,.desempeñadas interi
namente por suplentes ó por accionistas que posean cuando* 
mrm.es 100 acciones en el acto de ser llamados, las cuales depo
sitarán en la Caja social hasta que en la inmediata junta ge
neral ordinaria ó extraordinaria se verifiquen los nombramien
tos definitivos.

Art. 24 La Junta de gobierno se reunirá una vez por se
mana, llamada por el .Director de turno, sin perjuicio de veri
ficarlo extraordinariamente cuando io crea necesario el Presi
dente ó la Dirección.

Art. 50, Ocho días* antes del en que se celebrará la junto  
general ordinaria estará de manifiesto en las oficinas de M  
■¡Sociedad el balance de la misma para que ios accionistas pue
dan examinarlo y pedir las explicaciones que crean conve
nientes. ,

Se autoriza á la Junta de gobierno para señalar en prim er 
término, si lo cr¿e conveniente, de los beneficios líquidos apro
bados por la junta general una cantidad que no podrá exceder 
de 4 por 100 para ser repartido, á juicio de la Dirección, entre 
el personal qu ? más se haya distinguido por su buen celo é  
interés.
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L a cantidad que resulto, hecha dicha deducción, será, d is 
tr ib u id a  en la sigu ien te  form a:

Diez por 100 para  fondo de reserva.
Diez por 100 ¿  la  Dirección.
Seis por 100 á la  Ju n ta  de gobierno.
Y el 74 por 4ÜG re s tan te  se re p a r tirá  ¿ los accionistas, con 

a rreg lo  á Jo que proponga la  Ju n ta  de gobierno y haya aproba
do la  ju n ta  general.»

Los señores com parecientes, en Ja representación con que 
obran, quieren que los antecedentes artículos, reform ados unos 
y  am pliando otro, form en parte in teg ran te  de los esta tu tos 
que sobre se h a n  m encionado, sustituyéndolos á los consigna
dos en aquella  escritu ra , en cum plim iento á  lo acordado en la 
ju n ta  general de señores accionistas.

Se advierte  que copia de esta escritu ra  deberá presentarse 
d en tro  del térm ino de lo  días, á contar desde hoy, á  la Sec
ción de Fom ento dei Gobierno civil de esta provincia á los 
efectos prevenidos en el Código m ercantil.

Tam bién se advierte que deberá p=*es nt&rse á la oficina l i 
quidadora del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  de 
bienes dentro  del térm ino de 30 días siguientes al de su o to r
gam iento, para que determ ine si devenga derechos, en cuyo 
caso deberán satisfacerse dentro de los 16 siguien tes al de su 
presentación, bajo la  m u lta  que la ley prescribe, de qu® he en
te rad o  á los señores com parecientes.

Así lo otorgan y Arman, siendo presentes por testigos Don 
G um ersindo de R íu y Bresca y D. José Sala y P lana, ambos de 
e s ta  vecindad, que tam bién suscriben.

Y del conocim iento de los señores otorgantes, eetado, edad, 
posición, profesión y vecindad, de que les he leído y a  los tes
tigos in s trum en ta les  ín tegram ente este acto por asi elegirlo, 
advertidos an tes todos del derecho que tienen  de hacerlo por 
sí, y  de su contenido, por haberse así otorgado, d o y fe .= F ra n -  
cisco de P. R íus y Taulet.«=Jacinto A rá n .~ J . Gallardo.— R i
cardo R oca.»G um ersindo  de R íu , testigo.—Jes® Sala, tes ti- 
go.«=Está signado.=*Miguel M aní y Sagristá. —X

B o l s a  d e  M a d r id

€ ilinación  oficial del día %i de Febrero dé 1884, comparada con 
la del día anterior.

0AJKB2U Ah
TOWÚOS ?ÜBLICO£|

Día 20. flía 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  62*10 62*25-35-30-29
no publicado. 62 <qo »

á plazo. 62*3® 6í OfO-62‘05-25
fin cor.; 62*25-40 

62*45-60 fin prdx. 
nepublieade. 62*25 62*50 fin próx.

p i f i e s .  62*30 62‘40-25-60~7o-45
62*35-50-40-30

Idem id. al 4 por 109 exterior...................  61‘15 61*15-10-60*95
61*50

á plazo. 64*30 »
pequeños. 61 ‘40 61*40

Idem amortízable al 4 por 4 06................... 74*50 74*30-60-45
no publicado. 74*30 »

pequeños. 75 op) 74*50-75-60-70
75 0{0

BiUetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 94*10 94*1 0-94 0[0-§4*20
84*30

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
a n u a l . . . . . . ...................................  10240 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  St U\Q »
Acciones del Banco de Bspaña  203*50 253 CjO

no publicado. 263 0j9 263 O{G-263‘30
263*25 p.

Idem del Banco Agrícola de España  » »

OasaMos oütafiale# sobre pías*»» Mm®,
— -  -  - -- -  -  —  —  — -  |

| »¿Se. jsBMncioj I »aS*. i n o n M .  J

Albaeti*. .  * - *1* f » I Logrofio. .  • • ¡ »
AUoy... . . . .  » | M* j Lorca \ par, S »
AlU&uto..*. 4l8 * ¡L u g o . I 4f2 |  »
A lm e ría .... P*r. * ¡Málaga. I par. S *
A v i la . . . . . . .  R* * ¡¡Murcia ¡ 1¡4 ¡ * 1
B adajoz..... 4j4 » O ren se ...... d xa I »
la rae lo aa ... par. * Oviedo  1]8 ¡ *
SM ar.. . . . . .  4 ¡2 » Patencia.. . .  4 {8 1 »
«Dbao  *l8 * Palma Malí.® 1t4 i *
B u rgo* ...... tjS » Pamplona... i|4 ¡ »
C icero* ..... » «Pontevedra.! tq$ I *
C á d iz . . . . . . .  par. » SRéus J  par. p *
Cartagena...! p a rd , » Salamanca..! ir* ¡ »
Castoflóa.... par, » fíS. Sebastián. 1¡8- i »
Ciada d SteaL 8¡S * |  Santander... j 1jS I x» I
C órdoba.... 4¡4 5® gSta.CruzTfe.j par. g » ...
C o ru & t..... 3}6 » Santiago.. . .  par, I ' * i
Cuenca ‘ 4{3 » Segovia  q s  |  * i
f*rra l  4l2 | * «Sevilla I 1t§ I » |
•« ro a *   R4 » Soria I 3¡4 f » I
CJ}ó».  par, * Tarragona.. f 1t8 g »
• ra n a d a .. . .  If4 » fl Teruel  m  f *
•« a ta la ja ra . » Toledo  S¡8 \ *
M a r o . » » 4¡8 ¡T íld e la ...... 4 tí j »
Muelva.  » 4f4 j V alencia.... 4t8 1 m
**•*>»......................  » Valladolid... 4t4 f r
J a p a r .  * Vigo  aTS I »
Jtrax Front." par. » ¡V itoria J *}$ § »

 ............... 6i4 » «Zamora ,¡ 4¡s ¡ »
A érid a .,... par. I » ¡Z aragoza,.,.! 4r3 S *
l^ iu r ts   ii$ * I f i

PARÍB 2Q m  FSSHERO.
. Bcuáa perp. al 4 por 4 §0 ext. á 69 e#.
Í ldem id. id. interior..........  á »

Idem amort. al 4 por 4 0 6 .... k 3

8 por 4 96 exterior..................  á »
Deuda amort. al 2 por 4 §# ,... i  » j
Obligaciones de Cubs   i  487*39.

Fondas franceses. . ■ 405*50! 

Consolidados ingleses.  ........... . . . . . . . . . á  4 94 4 3[46'. ‘

Ouabion oMal&ji sobre |&tesa«
Loadres, á 90 días fecha, di es., 47*4 5.
París, á 5 días vista, fr., 4*99. í

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

ios p a rte s  rec ib idos, ayer llovió en Orense y  Falencia,

Observatorio de la d r id ,
Ü bsermdcmss meteorológicas del áia $1 de Febrero de 1884.

TEMPERATURA
ALTURA y ¿»í >ir».

MORAS. kwróílm TRRHÓKSTSO ®IR*1í6idR
1 «Iwa Tims. m  «isS®.

»iIÍE*»trtts. Seco.

S delanfi.. 709*63 |  0*0 —0*4 S . . .c .  .¡C alma. ¡Casi cub.*
1 % d® !& m.. 710*83 I 2*9 2 5 SE . , . .  ¡ídem . .ICubierto.

»3d«2dín.. 710*89 8 7*9 6*4 S E . . . .  Idem ..  ídem.
H d a la t . . .  709*64 I 9*9 7*2 fSO. . . .  Idem .. Nuboso,

j -Sd© la t . . , j  709*97 ¡ 7‘7 3*9 t s s o . . .  Brisa .. ídem.
( 5 d 6 l a n . . |  7{í¿*56 if 4*9 j 4*2 |S S S . . . fCalma .¡Despejado.

Vomperatura m&xuna á?A aire, á la som bra,.. . . . . . .  P É 418
íc©áá m i r u m a • • « « o . . . . . . . e.c« —1 *2

Diferemoia..... . . . . . . . . .      43 0
Temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra, 46 $
Idem id., dentro de una esfera de cristaL.     40 4

Diferencia       23 8
| Temperatura máxima á cielo descubierto^ junto á lu
: t o r a  vegetal 6 laborable ..............    *......................  489

¿dfaa mínima, id . .............           —3*0
Diferencia. . . . . . . . . . . . .  21 9

Velocidad del víestto ea las ultimas S4 horas (kilóms-
. tr®í)..  .............      49©

\ •seilación barométrica id. (milímetros)       1 %
| Altura id. coa respecto á la media anual, á las nuevo
f do la noche ,......... ...................       -f-3 6
|  Lluvia «n la» iñtiaajs horas (milisnetroih *

UUgráfiem rze ib iim  m  el Qbmry&Urw ie  M$tdHí 
86br& ü  eetaio a tm o s f lrm  m  varios pu%Us áa l® P m í% m h  
ú Us ^  U  m m a m , y  f m m i u  é I M iñ  á l u  s i m  
$1 21 &e Febrero && 4884,

Altura Tíjaapara- Birts- Faena
«acides elósáal 0et &mé* ®4̂

J eil3?iSrL T ü S :  «•»««• tó  *ii,l9< <* h «W

8. Sebaatiáa. 762*1 i n  S    Viento. Casicub.#. Picada.
B i lb a o .. . . . , 768*7 4 8*6 SO ..... ídem... Despejado, a, pie®
Oviedo.... , .  759*2 4 4*5 S . .___  Idem .. Casi .cub.* í
Gorufia(7 h.).
Santiago. . . .
Orense    764*2 4 2*0 S E . . . .  Idem .. L luv ia ..., 9
Pontevedra.
7 i§o«. . . . . . .

Oporto.. . . . .  76o‘6 4 4*0 SSO . , .  íd em ,. Cubierto.. Agitada
LÍsboa(Sh.l, 768*4 9*0 SSO ... Calma. Niebla  »
Gácere®.....
B adajoz..... 767 0 4 4*5 S E   ídem .. Nuboso.. »

i., Fe?H0 (7 fes.-) 7#8‘7 4*9 N  Idem. . Desuejado. Traaa.*
Savilla 758*4 40*0 NO . Idem . .  Idem . . . . .  »

| Málaga  769*4 44*5 O  viento ídem  Trang*
G rax ad a .... 768'4 5*4 NE ... Brisa.. Id e m ... .  k

! Cartagena,.. 768*7 43*2 N O ,... ídeia Casidesp.^9 Rizada
A lican te .... 76S*<> ¡ 42*4 N O ,... Viento N ubes.. . Idem.*
M urcia...,-,. 76s*3 ¡ H ‘5 NO .. Idem , Celajes.. . «
Vaioacía.. . .  786*8 ¡ 4 0'0 NO . . Brisa. Despejado. »
Palm a j 765*5 ¡13*2 N. . * Casi uesp '  Trang.*
Barcelona... 7Q4‘0 | 4i*o NE., . B risa.. Gubier^,.. *

T e ru e l . . . . . .  776*4 | 2*4 S. . . . . .  Calma. Celajes. .. ,
Zaragoza,,.. » 5*6 N O ... Idem... Despejado *
S o r i a . . . . . . .  765*9 4*3 ¡O. Idem ., Cubierto.. »
Burgos  768*8 5*0 S O ..... Viento. íd e m .. . . .  »
León. . . . . . .  765*1 4*4 S   BV fto Idem .. »
Valladolid . .  I
Salamanca.. 764l7 6 8 SO  Viento. Nuboso. . .  *
Segovia  768*6 5*4 S ........... Brisa.. Nublado . »

M a d r id ,. . . .  770*2 2*9 S E . , , ,  Calma. Cubierto.. »
Bscori&l. . . .  770 6 3*7 Nfi. •... Idem ..  Celajes.. . .  sv
Ciudad Real. 770*3 2*8 O .. , . ,  ídem .. Despejado. »
A lbacete..... 772*2 4*0 O  Brisa... N u b e s .... »

P^rí^  762*8 4*4 S . , . , . .  Idem .. N ublado.. »
•rifi-Nez..*. 759*4 8*4 s   Vieoto. L luvia... »
®t. Matkieu. 754‘® 8*6 SO Brisa .. Cubierto,. » ¡
íalad£A ix ... 753*0 v t  S  V.° fte. Idem  » \
Biarxitz  762*9 9*5 S B.‘ fte. Nublado.. »
G lerm ost... 765*2 0*0 N O ....  B risa.. Nuboso... »
P e rp iñ án ... 766*5 7*3 » Caima. Cubierto . *
Siete... a ., 769*2 5*6 E .. . . . .  Viento. Idem   »
Niza   766*6 2*0 ENE... B risa.. Despejado. »

Roass .o 767*5 8*0 OSO. Idem . .  Idem   »
Mápoles...... 767*6 4*2 NO . . íd e m  íd e m .. . .  »'
Palermo. . . .  766‘0 4 0*7 » Calma Cubierto», »
M alta..  766*3 40*1 S E ..... B.‘ í'te . L lu v ia .... »

B B Til ASAS O.
Día 20.

Barcelona...! 760*8 { 4 2*9 | e . . . . . . | b.* f te J l Iuvíoso. J  »

Ayuntamiento constitucional de MAdrid
Íh8 los p&ri«3 recüiíidos po? la Aámixtisurnedós piiBUipul jls 

Mi<.$ide2?ou públicos, In tervención éel Mftr^Ado du f  m aoss y  Y i- 
feitíjr 4® policía u rbana, resu ltan  s^r los prdbios d© loás •fllirzldu  

•cnuunzq ®n el díA do ayer los sí guien ten:
i:&nx® d® de iH50 á •  ^rhiiogrAoa .̂
lámi do carnero, de l'm 4 t  j-wmn «} k'úo%mw^
Idem de do 1*53 á 5 úwhmh m
Idem d«rov¿ja, de i *«0 á i*3‘/pese^« *ú kilogrAmow
Despojas de cerdo, de i á i ‘̂ 0 pesetas el kilogriwssuv.
To înc .ftñojOí de Rs,tü& -3*̂ 0
lo®un íj?esco, A $ pe^etaB oí Ictiogratno.
Id-sm ©n ean&l, de i*H« a .i‘S3 peseta**’«d.. ciio^ramip 
LomOj de %iWl' ct á pestitas a- ici 1 Oj¿r< ̂ íjio 
Jsunén, do 3 i  4 pesetas el kiio^iNirno 
Pu>xi, de .Q̂j&8 A 0*50 pesetas .el kilogramo,
Gurb&nzoSv de G‘70 á 1*30,pesetas «¿j líilogTAino 
ludi&g, cié é» 0*80 pc.ŝ taí> iiiiovffíMuv*»
Arroẑ  do DSs) á O'dO pesetas el
LéhtoÍAS, de CP5A á 0*80 pesetas el kiiogramo
Oarbén vegetal, de 0*̂ 0 4 0**5* pen^m el kilógrme.
Idom znineml, se 0'iid a 0m 10 pose tas kilogmoje#
Idozn de cok, fie 0*0/ 4 0*08 «íi s,iio¡yrf̂ xjjr« •
J&bón, de I. 4 i*30 pesetas el .

P a ta ta s , de 0*16 4 pesetas el kilogramo.
Aeeite, de 1*10 ¿1*^0 pesetas el litro , y  de 40 á  í i  @1 

litro.
Vino, d® 0*78 A 0*84 pesetas el litro , y  da 1 á  8 el decalitro . 
Petró leo , de 0*75 á 0*80 pesetas ei litro , y  &$ 6*SO á 7*60 el 

A m litro .
— V&eas, 198.—C arn e ro s , 257.—Ternes- 

ras , 131.—Cerdos, S17.—Ovejas, 43.—T otal, 846.
Su peso ©n kilog ra m o s . . . . . . . . .  73.7S3*7BQ.

Prems é l&s
y/ m s ,  de 1*37 4 1*54 pesetas k ilog ram o.
Camero# do 1*76 á 1*89 pesetas kilogr&m©-.

fiS per Á.ámmisírmi6® priméf&l de eo%$%mM
p &m$rw$ ser los producto reeduiüékm m  $sié

e% el £í& éi ayer los sig-uünimi
«wsroiitatPttâjsBaicwEaicwEwiaBreBMM.wffiiMnaaiMBMraaMgaaCTBBWOwaiiBggwawttWBaĝ

r«sasi&<sI4g. tisA. Cióte. Pu&tog mináftejáUe JPtê . Oétó*,

S 004*40 C orreos. . . . J  43*7&
. . . . . .  447 08 M ataderos................... ! £1 637*61

Wort®. . .  o»•. • o. • . ,  7.591 ‘88 M ostensas . .I »
1,980*34 Matadero. . . . , . . . . I  »

Arufón 815*08 Im p e r ta ! . , , .  fc, *. J  4i5‘4S
¥&lenei&,.. £.S£7‘0í ‘
M e d i o d í a . . . , . , . , . .  17.321*03 I
C iudad R e a l . . . . . . .  4097*58 T o ta l  . . . . A  89.881*07

M adrid £1 de Febrero  de 1884.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

m a d b s d .—En el establecimiento áel Sr. Isern, de la 
Carrera de San Jerónimo, se halla expuesto al público un 
precioso y artístico biombo, muy á propósito para formar 
el mejor ornato de un aristocrático tocador, primorosa
mente bordado por las Señoritas de Sos y de Brunetí, y 
por ellas dedicado á aumentar los recursos del Asilo de 
huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, que á impulsos 
de la caridad se construye en la calle de Claudio Coello.

Las señoras de la Junta y sus amigas pensaban hacer 
participaciones de modestas ofrendas y costearle entre 
ellas; pero es tal el entusiasmo excitado por tal objeto de 
arte y por coadyuvar á los fines propuestos por las damas 
mencionadas, que son muchas las personas que se intere
san por ver realizado el ñn que se persigue, y al cual con
tribuimos por nuestra parte, confiando en que todas las 
clases de la sociedad madrileña darán una vez más prue-^  
bas de su ardiente caridad.

Anuncios.

CA N C ILLER ÍA  DE LA EMBAJADA DE FRAN CIA.—B E -  
hiendo practicarse por la  C ancillería de la  E m bajada  de 

F ranc ia , de conform idad con el arfc. £0 del Convenio consular 
de 7 de E nero  de 186£, la liquidación y división da los b ienes 
dejados por el súbdito  francés D. T ito  C&ssou, que falleció en 
esta  Corte el día l . 9 de Febrero  de 1884 sin haber otorgado 
disposición testam en taria , se anuncia  su fallecim iento y se cita, 
llam a y em plaza á cuan tas personas tengan  algún  derecho que 
alegar, ya sea en concepto de acreedores ó herederos, á  fin de 
que presen ten  en esta  C ancillería den tro  del plazo de SO días, 
contados desde )a inscripción de este edicto en la G a c e ta  be 
M a p r’D, los títu lo s  y docum entos justificativos de sus créditos 
y acciones; bajo apercibim iento á 'ló s  perjuicios á que hubiere  
lugar.

Madrid SI de Febrero  de 1884 .= E ¡ Cónsul de F rancia , Can
ciller de la  Em bajada, Cava]lace. X.—1188

SANTOS DEL DIA

L a  Cátedra de San Pedro en A m ioquia , y San  Po.seasio, Qkítpo* 
C uarenta  H oras en la C apilla del Exorno. Sr. P ríncipe P ío.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L .—A las ocho y .m ed ia .—F unción  ex trao r
d inaria  i  beneficio dé los Asilos de E l Pardo .—Aida.

TEA TRO  O S LA ZARZUELA. — A j a p  ocho y  m edía.— 
Función  474 de ¿bono.—T o im o .p a r b e n e f i c io d e ip ú b l i e o .— 
La Pasionaria .— ¡Así va el m undol

TEA TRO  DE APOLO.—A l&s cch© y .media* — T urno im 
p a r.—JDa M arsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A. l u  ocho  y m edia.—Frui
ción 6.* de abono.—T u rn o  3.a par.— fe//'guapo rcndeño.— \Éa~ 
ieo\ ¡Bateo! —Interm edios por el sexteto.

T EA T R O  DE N O V ED A D ES— (Em prená  pucazcá!.)—A iaa 
ocho y m edia.—La taberna.— La estudiar,tm a in fa n til.

TEATRO Y CIRCO DE FR ÍO S .— A.Tas ocho y  m edia.— 
R ip -R ip .

TEA TRO  DE V A E IE l)A D E S .-,A  .las ocho y  inedia .— La  
salsa y los caracoles.— V* la noche á la m a m m .— Hoy sale, hoy*

TEATRO DE B SL A Y a. — A  las ocho y  inedia. —  M anott- 
to.— H istorias y cuentos.

T E aT K O  LA R A .—A Jas'ocho y  p e d ía .  — Tute de yernos.—  
Tiquis-m iquis.— Vestirse de largo— Les pan ta lones

TEA TRO  M A R TÍN .—A las ocho y 'm edia .— Las tres Aura*  
ras.*~-Id% y vuelta.-—La solterona. ^

GRAN PANORAMA NACIONAL.—Paseo de la O astelta^ 
n a .—A bierto todos Los ti-ús.—E n trad a , una p e se u .


